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de la Ley de 17 de julio de 1953 para el desarrollo del Plan de ampliación
y mejora del ferrocarril, aprobado por el Ministerio de Obras Públicas.

Cuarta. El Estado asume a su costa los saldos deudores integrados
por principal, intereses, cargas y gastos a favor del Banco Hipotecario
por el préstamo otorgado a aquella compañía con el aval del Estado, por
un importe de 164.500.000 pesetas, al amparo del Decreto-ley 4/1964,
de 9 de abril, para la ejecución del Plan de modernización del ferrocarril
e instalaciones auxiliar~s, aprobado por el Ministerio de Obras Públicas.

Quinta. La compañía será indemnizada a título de liquidación final
resultante de la presente transacción en la forma siguiente:

a) Incorporando definitivamente a su patrimonio las propiedades,
derechos y rnaterialés no entregados a Ferrocarriles Españoles de Vía Estre
cha (FEVE) el día 4 de abril de 1972 estuvieran o no afectados al servicio
ferroviario, o los productos obtenidos con las ventas que hayan realizado
o pueda llevar a cabo en el futuro.

La «Compañía de los Ferrocarriles Económicos de Asturias, Sociedad
Anónima- desiste de toda acción a la que pudiera tener derecho en el
supuesto de consumarse el ejercicio de un posible derecho de reversión.

Asimismo, en el supuesto que aparecieran particulares titulares de
ese posible derecho, sería la compañía la que respondería ante éstos.

b) Recobrando la plena propiedad dominio sobre una parcel~ situada
en Oviedo de aproximadamente 1.020 metros cuadrados de superficie,
de forma triangular, y que linda: al este, con prolongación de la calle
Fray Ceferinoj nórte, con terrenos que ahora pasan a ser de FEVE,' y
sur y oeste, con Viviendas de la caUe Rafael Sarandesses.

Sexta. El Estado renuncia a exigir a la compañía su posible respon
sabilidad por el estado de conservacfón de los bienes integrantes de las
concesiones señaladas en la cláusula segunda, y por el posible incum
plimiento de cualesquiera otras obligaciones que pudieran derivarse de
las condiciones que regían las mencionadas concesiones.

Séptima. La compañía desiste y se aparta en la forma más amplia
y eficaz de todos y cada uno de los pleitos, recursos, acciones e incidencias
entabladas o que fuera posible iniciar, en relación mediata o inmediata
con las concesiones admÍnistrativas de que era titular o respecto a los
bienes que figuran en el inventario de la entrega de FEVE, cualesquiera
sea la vía jurisdiccional, grado o trámite en que se hallaren.

Octava. La compañía es plenamente responsable de toda reclamación
derivada de la explotación de los ferrocarrilés reseñados en la cláusula
segunda por hechos anteriores al 4 de abril de 1972, y debe satisfacer
cualesquiera otras deudas y obligaciones frente a organismos o entidades
públicas, estatales o paraestatales, y ante particulares, por cualquier causa
di.stinta a las señaladas en las cláusulas tercera, cuarta y sexta.

Artículo 2.

Por los Ministerios de Economía y Hacienda y de Obras Públicas, Trans
portes y Medio Ambiente se dispondrá lo necesario para llevar a término
esta transacción.

Dado en Madrid a 23 de septiembre de 1994.

JUAN CARLOS R,

El Ministro de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente,

JaSE BüRRELL FONTELLES

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

22718 RESOLUC ON rk 26 de septw.nbre de 1994, rk la Dirección
Genera! de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Reaistro y publicación del Convenio Colectivo del per
sonallaboral del Ministerio de Economía y Hacienda para
los mios i 993·1994.

Visto el texto d~l "::onvenio Colectivo del personal laboral del Ministerio
de Economía y Hacienda para los años 1993-1994 (código de Convenio
número 9003572), que fue suscrito con fecha 9 de junio de 1994, de una

parte, por los designados por la Administración (Ministerio de Economía
y Hacienda), en representación de la misma, y, de otra, por las Centrales
Sindicales UGT, CC.OO., CSI-CSIF-y CGT, en representación del colectivo
laboral afectado, al que se acompaña informe favorable emitido por los
Ministerios de Economía y Hacienda y Administraciones Públicas (Comi
sión &jecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones), en cum
plimiento de lo previsto en la Ley 39/1992 de 29 de diciembre, de Pre
supuestos Generales del Estado para 1993, y de conformidad con 10 dis
puesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,-de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabqjadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabqjo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notifi('ación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado cum
plimiento de la Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuesto Generales
del Estado para 1993, en la ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 29 de septiembre de 1994.-LaDirectora general, Soledad Cór
dova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DEL MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA 1993-1994

CAPITULO 1

Extensión

Artículo 1. Ambito de aplicación.

1. El presente Convenio regula y establece las normas por las que
se rigen las condiciones laborales de los trabajadores que prestan sus
servicios en cualesquiera de las unidades y céntros del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, así como en el Instituto Nacional de Estadística, Instituto
de Contabilidad y Audiroría de Cuentas.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Convenio:

a) El personal acogido al Convenio Colectivo de Artes Gráficas.
b) Los trabajadores adscritos a organismos autónomos, y demás entes

públicos del Ministerio, sin peIjuicio de la excepción que se señala en
el epígrafe primero precedente.

Artículo 2. Ambito personal.

1. Se entiende por personal laboral, a efectos del presente Convenio,
a los trabajadores f¡jos de plantilla, interinos, eventuales, f¡jos discontinuos,
de duración determinada, o cualquier otra figura contractual admitida
por la legislación laboral vigente.

2. Quedan exciuidos del ámbito de aplicación de este Convenio:

a) El personal cuya relación de servicios con el departamento se derive
de un contrato administrativo para la realización de trabajos concretos
o específicos, o en tanto subsistan, los.de colaboración temporal.

b) Los profesionales, cuya relación con el Ministerio de Economía
y Hacienda se derive de una minuta o presupuesto para la realización
de una obra o servicio concreto, sin tener dichos profesionales, expre
samente, el carácter de personal laboral eventual, interino o f¡jo del depar
tamento.

c) El personal cuya relación se formalice expresamente fuera de Con
venio por contenerse en contrato funciones distintas a las señaladas en
el presente Convenio Colectivo.

d) El personal laboral destinado en el extranjero.

Artículo 3. Ambito territorial.

1. Este Convenio será de aplicación en todas las unidades y centros
de trabajo del departamento a que se refiere el artículo 1, salvo aquellos
que estén situados en el extranjero.

Artículo 4. Ambito temporal.

1. Este Convenio entrará en vigor el día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado-. Su duración, en lo que se refiere al .
texto normativo, se extenderá hasta el 31 de diciembre de 1994, no obstante
sus efectos económicos se retrotraen al 1 de enero de cada año de \-igencia.

2. Las tablas salariales del segundo áño de vigencia serán aprobadas
por la Comisión Paritaria, en función de los excedentes de masa del año
anterior y disponibilidades presupuestarias.
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Artículo 5. Formas y condiciones de denuncia dRl COn1Jenio.

1. El 30 de noviembre de 1994, se entenderá automáticamente denun
ciado este Convenio, por ambas partes a todos los efectos.

2. La Comisión Negociadora del-siguiente Convenio deberá consti
tuirse y reunirse en un plazo máximo de cuarenta. y cinco días, después
de la fecha de denuncia.

"APITULO 1I

Organización del trabl\io

Artículo 6. Organización.

1. Conforme a la legislación- vigente, la organización del trabajo es
facultad exclusiva de la Administración y su aplicación práctica corres
ponde a los tItulares de las jefaturas de las distintas unidades orgánicas
de los ámbitos administrativos afectados por el presente_Convenio, sin
perjuicio de los derechos y facultades de audiencia e información reco
nocidos a los trabajadores y a sus representantes de acuerdo con el orde
namiento vigente.

2. Se considera centro de trabl:\io, a todos los efectos, la provincia.

CAPITULO III

Comisión Paritaria de interpretación, estudio y vigilancia

Artículo 7. Composición.

1. Dentro de los quince días siguientes a la publicación en el .Boletín
Oficial del Estado_ del presente Convenio se creará una Comisión Paritaria
de Vigilancia, Estudio e Interpretación del Convenio, cuya parte social
estará integrada por nueve Vocales designados por las centrales sindicales
firmantes del presente Convenio, y nueve por parte de la Administración,
asumiendo la presidencia de dicha Comisión el ilustrísimo señor Director
general de Servicios del departamento, o persona en quien delegue, que
deberá convocar, presidir y moderar las reun~ones.

2. Dicha Comisión elaborará un Reglamento de la misma y elegirá
un Secretario de entre sus miembros.

3. El Presidente podrá convocar la Comisión en cualquier momento
y, en todo caso, la Comisión Paritaria se reunirá el primer miércoles de
cada m~s, excepto el mes de agosto, siempre que se haya presentado orden
del día a instancia de cualquiera de las partes y siempre que se comunique
con cinco días de antelación. Sin perjuicio de lo antedicho, esta Comisión
podrá reunirse cuando causas de urgencia o necesidad lo aconsejen, a
instancia de cualquiera de las partes, en un plazo no superior a cinco
días desde la solicitud de la reunión, previa comunicación al Presidente.

4. En ausencia del Presidente o del Secretario, los miembros presentes
acordarán quién debe sustituirles en cada caso.

5. Esta Comisión se mantendrá en funcionamiento hasta la consti
tución de la Mesa Negociadora del siguiente Convenio, que asumirá las
funciones de Comisión Paritaria.

6. De los acuerdos adoptados por la Comisión Paritaria se levantará
acta. Serán vinculantes para ambas partes sin perjuicio del derecho que
tienen las mismas de acudir a la jurisdicción competente. En todo caso
dichos acuerdos serán notificados a los interesados en el plazo de diez
días a contar desde la fecha de la aprobación de la correspondiente acta,
cuya difusión será a cargo de la Administración, con remisión a todos
sus centros directivos.

7. Funciones de la Comisión Paritaria:

7.1 Serán funciones genéricas de la Comisión Paritaria todas aquellas
que se le atribuyen en el presente Convenio y cualquier otra que tienda
a una mejor aplicación e interpretación de lo establecido en el mismo.

7.2 Son funciones específicas de dicha Comisión Paritaria las si
guientes:

7.2.1 .Estudio de los problemas o cuestiones que presenten las partes,
con referencia al presente texto, en interpretación del mismo.

7.2.2 Vigilancia del cmp-plimiento de lo pactado.
7.2.3 Interpretar y definir, en su caso, las categorías profesíonales

tanto conceptual como económicamente recogidas en este Convenio, que
vengan aconsejadas por las necesidades de la organización del trabl:\io
o por la integración de otros colectivos.

7.2.4 Participar en la elaboración del modelo tipo de las bases de
convocatoria de la oferta de empleo público para el personal laboral, y
ello sin perjuicio de las características peculiares que puedan concurrir
en algunas de dichas convocatorias, e informar sobre las citadas bases
con anterioridad al inicio de su tramitación. Esta función necesariamente

se realizará mediante la designación por la parte social de dos represen·
tantes, que evacuarán el informe pertinente en el plazo más breve posible,
que en ningún caso superará los cinco días hábiles.

7.2.5 Comprobar el seguimiento de la evaluación de los baremos y
peticiones de- traslado del personal laboral, con carácter previo a la adop
ción de la resolución que sea procedente.

7.2.6 Examinar y decidir las cuestiones derivadas de la aplicación
del presente Convenio Colectivo a propuesta de la Administración, de
los representantes de los trabl:\iadores o de los propios trabl:\iadores inclui
dos en el ámbito de aplicación del mismo.

7.2.7 En caso de no exístir acuerdo en alguno de los puntos llevados
a la consideración de la Comisión Paritaria, se someterá la cuestión a
la mediación de un moderador que, previa petición al efecto, se designará
por el Ministerio de Trabajo.

CAPITULO IV

Estudios académicos y de formación profesional

Articulo 8.

1. De conformidad con lo que previene el artículo 22 del Estatuto
de los Trabajadores, y para facilitar su formación y promoción profesional,
el personal afectado por el presente Convenio, tendrá derecho a ver faci
litada la realización de estudios para la obtención de títulos académicos
o profesionales reconocidos oficialment;:e, la realización de cursos de per
feccionamiento profesional y el acceso a cursos de reconversión profesional
organizados por la propia Administración.

2. Los trabl:\iadores que cursen estudios académicos y de formación
o de perfeccionamiento profesional, tendrán preferencia pata elegir turno
de trabl:\io en su caso, y de vacaciones anuales, así como a la adaptación
en lo posible de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a los
cursos siempre que las necesidades yla organización de trabl:\io 10 permitan;
si es denegado se hará mediante comunicación escrita razonada al inte
resado.

Tendrán derecho, asimismo, a la conc'esí6H (fe permisos retribuidos
para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás pruebas definitivas
de aptitud y evaluación en centros oficiales, durante los días de su cele
bración, hasta un máximo de diez días. No obstante podrán ampliarse
estos permisos siempre que coincida la celebración de las pruebas con
la jornada de trab;ljo. En ambos casos deberán justificarse dichos supues
tos.

3. Los organismos de la Administración, directamente o en régimen
de concierto con los centros oficiales o reconocidos, organizarán cursos
de capacitación profesional para la adaptación de los trabl:\iadores a las
modificadones técnicas operadas en los puestos de trabajo; así como cursos
de reconversión profesional para asegurar la estabilidad del trabl:\iador
en su empleo en supuestos de transformación o modificación funcional
de los organismos.

En estos supuestos el tiempo de asistencia a los cursos se considerará
como de trabajo efectivo.

Estos cursos se celebrarán con la frecuencia que sea necesaria en fun
ción de los supuestos contemplados en el primer párrafo de este punto.

4. La Comisión de Formación, constituida paritariamente entre el
Ministerio de Economía y Hacienda y la representación de los trabajadores,
designada por el Comité Intercentros, para la planificación y elaboración
del calendario en su caso de ·los cursos de reconversión y capacitación
profesionales, sin perjuicio de aquellos que se acuerden en cada organismo
entre la Dirección y los representantes de los trabl:\iadores, así como para
la determinación de las exigencias culturales o profesionales de los tra
bl:\iadores que deban participar en los mismos.

5. Las medidas que faciliten la realización de estudios para la obten
ción de títulos académicos o profesionales reconocidos oficialmente y la
realización de cursos de perfeccionamiento profesional serán objeto de
tratamiento a través del órgano de acción social que se prevé en el ar
tículo 39 del presente Convenio.

CAPITULO V

Provisión de vacantes, contratación e ingresos

Artículo 9. Procedimiento de provisión de vacantes.

Las vacantes que se produzcan en las plazas actualmente ocupadas
por el personal fijo y las de nueva creación de esta misma naturaleza,
se proveerán con arreglo a las siguientes fases:
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1.0 Ingresos procedentes de excedencias voluntarias.
2.0 Traslados voluntarios.
3.° Por el personal perteneciente a las plantillas de trabajadores f),jos

discontinuos, no afectados por el proces.o de funcionarización, en el caso
de tratarse de vacantes correspondientes a la misma categoría profesional.

4.° -Por personal perteneciente a las plantillas de trabajadores fijos
con jornada reducida, cuando se trate de plazas de su misma categoría,
salvo las de Titulado superior y de Diplomado universitario, que deberán
responder a la titulación y especialidad de que se trate.

5.° Por promoción interna, mediante las oportunas convocatorias
públicas de pruebas de selección, entre el personal fijo afectado por este
Convenio.

6.0 Por personal de nuevo ingreso mediante convocatoria pública para
cubrir todas las vacantes y plazas resultantes de las anteriores fases des
critas en este procedimiento ete provisión de vacantes.

Artículo 10. Traslados voluntarios.

1. Los traslados voluntarios, tanto para el mismo municipio como
para otro distinto, previstos en el punto 2.° del artículo anterior, sobre
procedimiento de provisión de vacantes, se efectuarán a petición de los
trabajadores con la antigüedad mínima de un año. La obtención del traslado
voluntario implica el compromiso del trabajador de no solicitar nuevos
traslados durante dos años, salvo que concurran circunstancias excep
cionales de tipo personal o familiar que, prevío informe de la Comisión
Paritaria del Convenio, determinen el traslado.

2. Los traslados voluntarios se regirán por las siguientes normas:

a) La provisión de vacantes se efectuará dentro de la misma categoría
profesional.

b) Se convocarán concursos de traslados previos a la cobertura de
las vacantes de 'que se trate, publicándose en cada concurso la relación
de las plazas, por categorías, municipios y destinos, con un mínimo de
antelación de diez días. En los supuestos de categorías de número reducido
se podrá sustituir la publicidad del concurso por notificación individual
a todos los interesados de la misma categoría.

c) Los servicios correspondientes de la Administración, a la vista
de las instancias presentadas en cada concurso y categoría, y previo infor
me de los organismos afectados, redactarán de acuerdo con el baremo
aprobado las propuestas de traslado correspondientes, por orden riguroso
de puntuación. Dichas propuestas, antes de elevarlas a su sanción por
el órgano competente, se pondrán en conocimiento, con todos sus ante
cedentes, a dos representantes de la parte social, al efecto designados
por ésta, para la comprobación en el plazo máximo de diez días hábiles,
que las mismas se ajustan a este Convenio. •

d) Los baremos para la adjudicación de las plazas serán los siguientes:

1. Circunstancias personales y familiares:

1.1 Por residir el otro componente de la pareja con la que convivía
o convive en la localidad que se solicita, un punto.

1.2 Por tener descendientes menores de edad que convivan con el
solicitante, o, por embarazo del mismo o de su cónyuge, 0,5 puntos.

1.3 Por cursar estudios académicos en centros oficiales que radican
en la. localidad solicitada, siempre y cuando no existan dichos estudios
donde el solicitante está destinado, 0,5 puntos...

1.4 Por tener a cargo del solicitante ascendientes en la localidad que
se solicita sin recursos económicos, 0,5 puntos.

1.5 Por tener a cargo del solicitante personas que convivan con el
interesado con minusvalías físicas psíquicas, 0,5 puntos.

1.6 Por recibir tratamiento clínico en centros sanitarios que radican
en la'localidad solicitada, 0,5 puntos.

1.7 Por motivos de salud certificados por organismos del INSS, un
punto.

2. Antigüedad en la Administración:

2.1 Por mes completo de antigüedad, 0,05 puntos.

3. En caso de igualdad según los criterios anteriores, se tendrá en
cuenta lo siguiente:

3.1 Tiempo de adscripción a la unidad o centro desde donde se solicita
el traslado.

3.2 De mayor de edad.

Los méritos alegados habrán de ser probados documentalmente antes
de la adjudicación definitiva de puestos.

e) Para la cobertura de las vacantes para-niveles 1 y JI del Convenio,
deberán cumplirse los requisitos de las plazas vacantes, y en igualdad
de condiciones se aplicará este baremo.

1) Una vez obtenido el traslado voluntario, sólo se podrá renunciar
al mismo, en el plazo de diez días a partir de su publicación por causas
que justifiquen este extremo.

g) El plazo de incorporación al nuevo destino será de un mes para
el que suponga traslado a distinta localidad, y tres días naturales para
la misma localidad. En el caso de que se produzca el traslado excepcional,
en menos de un año, el interesado sólo dispondrá de siete dí~ hábiles
para su incorPoración al nuevo destino, si éste es en diferente localidad,
y de un día, en la misma localidad. .

h) El traslado voluntario, en ningún caso, dará derecho a recibir
indemnización de ningún tipo.

i) El traslado del personal stijeto al proceso de funcionarizadón se
ejecutará sin seguir este procedimiento, necesitándose únicamente contar
con los informes favorables, tanto del centro donde está destinado como
el del que se solicite, así como el informe de la Comisión. Paritaria.

Permutas.-Los trabajadores podrán solicitar permuta siempre que
cuenten con una antigüedad de un año de servicio, que la... plazas a per
mutar sean de la misma categoría y oficio y en distintas localidades y
,que a aquellos trabajadores les falten más de cinco años para alcanzar
la edad reglamentaria para lajubilacióit voluntaria, no pudiendo solicitarse
una nueva permuta o traslado hasta transcurritlos tres años desde la con·
cesJón de la anterior permuta.

La permuta no conllevará el reconocimiento de jornadas a título per
sonal.

Las permutas no darán derecho a indemnización. La incorporación
de los permutantes a los nuevos destinos se producirá de forma inmediata
y simultánea, no dando lugar a derecho a días de permiso o licencia para
dicha incorporación, excepto en l,!s que supongan cambios de provincia,
en que dispondrá de tres días hábiles para incorporarse.

Compete a la Dirección General de Servicios la autorización de las
permutas que se soliciten, previo informe de la Comisión Paritaria y. de
los centros afectados.

Artículo 11. Sistema de selección para la provisión de vacantes.

1. Las plazas vacantes, 'una vez efectuadas las reincorporaéiones por
excedencia y los traslados previstos en los artículos anteriores, se pro.
veerán, en primer lugar, por trabajadore~fJjosdiscontinuos de.la misma
categoría profesional, salvo que esta categoría no se pudiera cubrir por
personal en régimen laboral, en cuyo caso los trabajadores que 'ostenten
actualmente dicha categoría tendrán la preferencia a que se alude en el
presente artículo, solamente si tienen la naturaleza de fJjo discontinuo
no sujetos al proceso de funcionarización. Se aplicará el mismo sistema
para los trabajadores fJjos con jornada reducida, o especiales.

La cobertura de vacantes por trabajadores fijos discontinuos y con
reducción de jornada, se efeétuará mediante comunicación telegráfica al
domicilio que conste en su expediente con acuse de recibo, a los traba·
jadores que reúnan estas condiciones en su· contratación, indicándoles
las vacantes existentes, para que en el plazo de tres días laborables for
mulen petición, vía telegráfica hasta un máximo de tres plazas, al ilus
trísimo señor Director general de Servicios. La adjudicación se hará en
base a criterios de antigüedad y cargas familiares, de lo que se dará cuenta
a la representación de los trabajadores.

2. Las vacantes no cubiertas por los procedimientos anteriores se
cubrirán a través de un sistema de selección público y objetivo, informado
por los principios de· igualdad, mérito y capacidad.

3. El Comité Intercentros designará los miembros que por parte de
los trabajadores hayan de formar parte de los órganos de selección de
personal, en número de uno o dos, según sean tres o cinco la composición
de aquéllos.

4. En ningún caso podrá producirse la promoción por el mero trans
curso del tiempo.

Artículo 12. Turno de promoción interna.

La totalidad de las plazas no cubiertas por reingreso de excedencias,
concurso de traslados y por personal fijo discontiI:l.Uo o con reducción
de jornada, se convocarán en turno restringido de promoción interna en
el que se tendrá en cuenta:

a) Podrán participar en el mismo los trabajadores rJjos de igualo
inferior nivel a la plaza convocada, con un mínimo de un año de antigüedad
reconocida en el departamento.

b) Los trabajadores Ojos que ostenten una categoría profesional de
un determinado nivel y que lleven dos años de servicios efectivos en el
desempeño de la misma, podrán aceeder en promoción interna a categorías
de idéntico grupo profesional para los que se exija una titulación inme
diatamente superior a la de su actual categoria, aunque aquella no se
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posea. Asimismo, con cuatro años de permanencia en la misma categoría
profesional, podrá accederse, en este turno, a categorías de distinto grupo
profesional para las que se exija título inmediatamente superior al previsto
para su actual categoría.

Se exceptúan de este sistema las plazas de Titulado superior o medio.
No obstante se podrá acceder por este sistema a los niveles 1 y 11 del
grupo profesional de Informática.

e) Méritos de los aspirantes conforme al siguiente baremo de pun
tuación, que por regla de tres se reducirá del Oal 10:

1. Puntuación según nivel económico: Sólo se puntuarán los niveles
iguales o inferiores al de la plaza convocada, de tal forma que a idéntico
nivel corresponden 10 puntos y se irá restando un punto a cada nivel
inmediatamente inferior.

2. Puntuación por titulación académica:

Titulado superior, 2,50 puntos.
Diplomado universitario o equivalente, 2,25 puntos.
BUP o equivalente, 2 puntos.
EGB o equivalente, 1,75 puntos.
Estudios primarios, 1,50 puntos.

Sólo puntuará la máxima titulación presentada en cada caso.

Cursos realizados en centros oficiales en materias propias del depar-
tamento, 0,50 puntos. .

3. Puntuación según nivel del grupo profesional de la plaza convocada:

a) Por ostentar categoría igualo inmediatamente inferior, 3 puntos.
b) Por ostentar categoría dos niveles por debajo a la plaza convoca

da, 2 puntos.
c) Por ostentar categoría de más de dos niveles por debajo al de

la plaza convocada, 1 punto.

4. Por antigüedad: 0,50 puntos por cada año completo de antigüedad
reconocida, hasta diez años; y 1 punto por cada tres años completos, que
excedan de diez, de antigüedad.

El sistema de promoción interna se realizará normalmente por concurso
o concurso-oposición.

La puntuación obtenida en fase de concurso de méritos en turno de
promoción interna, no será excluyente.

En el sistema de promoción interna realizado por concurso-oposición,
la puntuación corresponderá en un 50 por 100 a la fase de concurso y
en un 50 por 100 a la fase de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos en turno
de promoción interna, se acumulará a los que hayan superado el mínimo'
exigido en la fasé de oposición, para hallar la relación definitiva de apro
bados.

Artículo 13. Modificación de la naturaleza de los contratos.

Toda modificación de la naturaleza jurídica de los contratos será infor
mada por la Administración a los representantes de los trabajadores.

En ningún caso se podrá formalizar contrato de fijeza a ningún tra·
bajador que no se haya sometido, superándolas, a las pruebas selectivas
correspondientes a la categoría profesional de que se trate.

Artículo 14. Nuevo ingreso.

Serán requisitos indispensables para el ingreso:

1.0 Poseer la nacionalidad española.
2.0 Tener aptitud suficiente para el puesto de trabajo objeto de la

convocatoria, según ésta especifique.
3.0

• Tener la edad mínima de dieciocho años o cumplirlos dentro del
plazo señalado en la convocatoria.

4.0 Poseer la titulación específica para aquellos niveles en que se
requiera y cumplir los demás requisitos que, para el desempeño de la
especialidad se exigen en el presente Convenio, así como los que se precisen
en la convocatoria correspondiente.

5.0 Declaración de no percibir retribución alguna con cargo a los pre
supuestos de los entes que integran las distintas esferas de la Adminis
tración y Seguridad Social, de acuerdo con la normativa vigente, y de
no haber sido separado mediante expediente disciplinario de las Admi
nistraciones estatal, autonómica, institucional o local, ni hallarse inha
bilitado para el desempeño de las funciones públicas.

6.° En ningún caso se podrá formalizar contrato de fJjeza a ningún
trabajador que no se haya sometido, superándolas, a las pruebas selectivas
correspondientes a la categoría profesional de que se trate.

7.° Los supuestos de contratación eventual se regularán, en lo que
a procedimiento se refiere, en Comisión Paritaria.

Artículo 15. Período de prueba.

1. El personal de nuevo ingreso estará sometido a un período de
prueba en el que no se computará el tiempo de incapacidad laboral tran
sitoria, y cuya duración será de dos meses para Titulados superiores y
Diplomados universitarios, un mes para los demás trabajadores, excepto
para los no cualificados, que será de quince días naturales.

2. Transcurrido este período de prueba quedará automáticamente for
malizada la admisión, siendo computado al trabajador este período a todos
los efectos.

3. Durante este período, tanto la Administración como el trabajador
podrán poner fin a la relación laboral, sin que ninguna de las partes tenga
por ello derecho a indemnización alguna. El trabajador tendrá los derechos
y obligaciones correspondientes a su categoría laboral y al puesto de trabajo
que desempeña, como si fuera de plantilla. Del fin de las relaciones labo
rales reguladas en este artículo se informará a la Comisión Paritaria.

Artículo 16. Movilidad.

1. Movilidad funcional.-La movilidad funcional en el departamento
ministerial, siempre que no suponga una modificación sustancial de las
condiciones de trabajo, o no implique cambio de municipio no tendrá
la consideración de movilidad geográfica, aunque suponga cambio de uni
dad administrativa y no tendrá otras limitaciones que el número de vacan
tes fijas que hubiera dentro de la misma categoría o grupo profesional.
Su adjudicación será facultad exclusiva de la Administración, de acuerdo
con las necesidades del servicio, cuya decisión se comunicará a los repre
sentantes de los trabajadores.

-2. Movilidad geográfica.-La movilidad de un trabajador a un muni
cipio distinto de aquel en" que presta hab.itual:r~Jmte sus servicios podrá
producirse por las siguientes causas: '

a) Traslado a petición del trabajador. Se regula confonne a lo esta~

blecido en el artículo 10 de este Convenio.
b) Traslado forzoso., Por razones técnicas y organizativas o produc·

tivas la Administración podrá ordenar el traslado de trabajadores que
implique cambio de residencia, de conformidad a lo establecido en los
artículos 40.1 y 40.2 del Estatuto de los Trabajadores y disposiciones con
cordantes, dándose cuenta previamente a los representantes de los tra
bajadores.

Se establece una indemnización para el traslado forzoso que implique
cambio de municipio para el trabajador, de aclierdo con el artículo 40
del Estatuto de los Trabajadores, equivalente a tres mensualidades del
salario real ~como mínimo- y a los gastos de transporte de familiares
y enseres, con el límite de las cuantías establecidas en el Real Decre
to 236/1988, de 4 de marzo, y disposiciones de desarrollo.

En todo caso, en los supuestos de movilidad geográfica, se atenderá
al orden establecido en el artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 17. Traslados con carácterforzoso.

Los trabajadores trasladados con carácter forzoso tendrán preferencia
para ocupar las vacantes de su categoría que se produzcan en la localidad
de origen. En este supuesto, la Administración estará obligada a informar
al trabajador, de tal circunstancia y a la representación de los trabajadores.

CAPITULO VI

Jornada y horario

Artículo 18. Jornada de trabajo.

, 1. La jornada de trabajo, en cómputo anual será de mil setecientas
once horas.

2. Lajornada semanal será de treinta y siete horas y media de trabajo
efectivo.

3. Las horas de trabajo que rebasen la jornada semanal pactada de
treinta y siete horas y media, o las que superen las mil setecientas once
horas en su distribución anual, tendrán la consideración de horas extraor
dinarias.

4. Cada centro directivo, de acuerdo con sus necesidades y previo
informe a los representantes de los trabajadores, podrá establecerjornadas
semanales de duración superior a la pactada respetando los descansos



32100 Viernes ·14 octubre 1994 BOEnúm.246

diarios y semanales legalmente establecidos, de tal modo Que, dentro del
cómputo temporal de un mes, los excesos de horas trabajadas en algunas
de las semanas se. compensen en las otras con días de permiso, enten
diéndose a tal efecto los meses de treinta días.

Artículo 19. Horario.

1. El horario será el establecido con carácter general para las dife
rentes unidades administrativas con las limitaciones que prevén las dis
posiciones legales.

2. La Administración podrá establecer horario flexible en aquellas
unidades administrativas que lo permitan.

3. A efectos del cómputo de horario de la jornada laboral el día se
considerará dividido en dos períodos: normal y nocturno.

El período nocturno será el comprendido entre las veintidós horas
y las seis horas del día siguiente. Al personal que realice su trabajo en
este horario o en parte del mismo se le retribuirá con el 25 por 100 del
salario'base como complemento de nocturnidad, en la parte que le corres
ponda.

4. Se disfrutará de una pausa en la jornada de trabajo por un lapso
de veinte minutos que tendrá carácter de trabajo efectivo.

5. Si durante el período de vigencia del presente Convenio se pro
dujese alguna variación en la jornada y horarios aplicables a los funcio
narios del Ministerio y éstos pudieran ejercitar cualquier opción, o la varia
ción de la jornada u horario implicara modificaciones retributivas, el per
sonallaboral, a través de sus representantes y en razón de tales circuns
tancias podrá negociar lajornada de trabajo aquí regulada y las condiciones
económicas.

Artículo 20. Horarios especiales.

1. En la variación de los horarios de trabajo se estará a lo que dispone
el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores.

2. El personal de encuestas del Instituto Nacional de Estadística rea
lizará la toma de datos en jornada de mañana y tarde, si la organización
del trabajo lo hiciese preeliJO;' los trabajos de oficina los realizarán en
los locales de los centros de trabajo dentro del horario de oficina. En
ningún caso la jornada semanal superará las treinta y siete horas y media;
asimismo serán de abono los complementos que en su caso correspondan.

3. En los trabajos que exijan la presencia continua, tal como los de
vigilancia, conservación y mantenimiento, se establecerán turnos rotativos
entre los trabajadores de esas tareas, siempre que ello sea necesario. Las
horas que, en los precedentes supuestos, excedan de treinta y siete horas
y Inedia semanales, se abonarán corno horas extraordinarias. A estos tra
bajadores les será de aplicación el plus de turnicidad establecido en el
artículo 57.4 de este Convenio.

4. A todos los trabajadores que tengan establecidos turnos rotativos
de trabajo de mañana, tarde y noche, tanto si la turnicidad. es continua
como ocasional, se les aplicará el plus de turnicidad, durante los meses
en que se establezcan dichos turnos.

5. Quien por razones de guarda legal, tenga a su cuidado algún menor
de seis años o algún: disminuido físico o psíquico que no desempeñe acti
vidad retribuida, tendrá derecho a una disminución de lajornada de trabajo
en una hora, un tercio o un medio, al principio o al final de la jornada,
con la reducción proporcional de sus retribuciones.

6. Las Limpiadoras que vinieran desarrollando, en virtud de su con
tratación de unajornada semanal inferior a la ordinaria, mantendrán dicha
jornada. La totalidad de Sus retribnciones será el porcentaje que corres
ponda sobre su categoría profesional en jornada completa.

7. En todo caso, y a los efectos previstos en el presente artículo se
estará a lo que disponen, en materia de limitaciones de exposición al
riesgo, los artículos 28 y siguientes del Real Decreto 2001/1983, de 28
de julio, y demás disposiciones concordantes.

8. Los trabajadores acogidos al presente Convenio tendrán derecho
a una disminución de la jornada de trabajo de una o dos horas al principio
o al final de la misma, con la reducción proporcional de sus retribuciones,
siempre que las peticiones de esta licencia no superen ellO por 100 de
los efectivos del centro de trabajo sujetos a este Convenio y cuando las
necesidades del servicio lo permitan.

•
Artículo 21. Calendario laboral.

El calendario laboral será el que se fije cada año por el organismo
competente en cada territorio del Estado.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, de conformidad.
con las necesidades del serncio público prestado, y ajustándose en todo
caso a lo dispuesto en el artículo 4.3 del Real Decreto 2001/1983, de 28

de julio, cada dependencia o unidad podrá adecuar el calendario laboral
a un sistema de carácter cíclico, en orden a una mejor atención de las
necesidades del interés general a que sirven aquéllos, previa consulta con
los representantes legales de los trabajadores.

Artículo 22. Horas extraordinarias.

1. El Ministerio de Economía y Hacienda, en el ámbito del presente
Convenio, se compromete a reducir, en la medida de lo posible, la rea
lización de horas extraordinarias, cubriendo en su caso, las necesidades
del Servicio con nuevas contrataciones con los instrumentos legales vi
gentes.

2. Tendrán la consideración de horas extraordinarias las que exceden
de treinta y siete horas y media, en el cómputo semanal de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 18 del presente Convenio.

3. Las horas extraordinarias podrán compensarse con tiempo de des
canso acumulable a razón de una setenta y cinco horas por cada hora
realizada o retribuirse en metálico a opción del trabajador.

4. La iniciativa para trabajar en horas extraordinarias corresponde
al Ministerio, a la vista de las necesidades de las unidades administrativas,
siendo libre su aceptación por los trabajadores, debiendo respetarse los
límites cuantitativos que establece la legislación vigente. El Ministerio
adquiere el compromiso de reducir al máximo el número de horas extraor
dinarias, limitándolas a supuestos realmente excepcionales, propiciándo~e
asimismo la posibilidad de su compensación por tiempo de descanso de
acuerdo con lo que al efecto establece el artículo 40.3 del Real Decre
to 2001/1983.

5. La realización de horas extraordinarias se registrará día a día entre
gando copia del resumen mensual al trabajador y a la representación
laboral.

6. Se prohibe la realización de horas extraordinarias en período noc
turno o festivo, salvo en caso y actividades especiales debidamente jus
tificados y expresamente autorizados por el Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social. Queda asimismo prohibida la realización de horas extraor
dinarias en período nocturno para puestos. de trabajo declarados tóxicos,
p~nosos o peligrosos. •

CAPITULO VII

Vacaciones, permisos y licencias

Artículo 23. Vacacione~ anuales.

1. Las vacaciones anuales retribuidas serán en todo caso de un mes
de duración. El período normal de vacaciones salvo pacto en contrario,
será el comprendido en los meses de junio, julio, agosto y septiembre,
dentro del año natural, debiendo la Dirección de cada centro anunciar,
con dos meses de antelación a dicho período, en cual o cuales de los
cuatro meses podrán disfrutarse las vacaciones, habiendo oído previamente
a los representantes de los trabajadores.

2. Los trabajadores que en la fecha determinada para él disfrute de
vacaciones no hubiesen completado el año efectivo en la plantilla, tendrán
derecho a un número de días de vacaciones en proporción a los corres
pondientes al cómputo anual hasta el 31 de diciembre. En el supuesto
de que se produjera la extinción del contrato con anterioridad a la fecha
indicada en la liquidación que se practique, se deducirá la parte propor
cional que proceda.

3. En caso de ser varios los meses fijados corno posibles para las
vacaciones, los trabajadores podrán disfrutarlas en períodos no inferiores
a quince días, previa petición a la Dirección del centro de trabajo, quie.n
resolverá, teniendo en cuenta las necesidades del servicio y las razones
aducidas por el trabajador, debiendo oír en este caso a los representantes
de los trabajadores. Dichos períodos, deberán coincidir preferentemente,
en su inicio, con los días 1 o 16 del mes.

4. Cuando un trabajador deje de prestar servicios en el Ministerio
antes de haber disfrutado sus vacaciones, percibirá en efectivo la retri
bución de los días que le correspondieran. Salvo en este caso las vacaciones
no podrán sustituirse por el abono de salarios equivalentes.

5. Cuando exista un régimen de turnos de vacaciones, los trabajadores
con responsabilidades familiares tienen preferencia a que las suyas coin
cidan con los períodos de vacaciones escolares.

Artíc;:u1o 24. Licencias.

1.0 El personal fijo que haya cumplido al menos un año de servicios
efectivos, podrá solicitar licencias sin sueldo por un plazo de un día a
tres meses, siempre que se hayan agotado los seis días de permiso retri
buido; en caso de permisos inferiores a siete días, dichas licencias serán
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concedidas dentro de los quince días siguientes al de la solicitud, siempre
que lo permitan las necesidades del servicio, y se solicite al menos con
quince días de antelación. La duración acumulada de estas licencias no
podrá exceder de tres meses en el plazo de dos años. Por otra parte,
los trab<ijadores ligados por un contrato de duración determinada y, con
al menos un año de servicios efectivamente prestados podrá disfrutar
de licencias no retribuidas, hasta un mes de duración en las mismas con
diciones que se establecen para el personal fijo, si bien dicha licencia
no se podrá disfrutar dentro· del último mes de vigencia del contrato.

2," El trabajador, independientemente del período trabajado, previa
justificación adecuada tendrá derecho a solicitar licencias retribuidas por
el tiempo y motivos siguientes:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días hábiles en lo~ casos de nacimiento de hijos, o en el caso

de custodia o de adopción de hijo menor de nueve me8es y en los de
muerte o enfermedad grave de un familiar hasta segundo grado de con
sanguinidad o afinidad. Si estos supuesto~se producen en localidad distinta
del domicilio del trabajador el plazo de licf'ncia se elevará a cuatro días
hábiles. Estas causa.. se justificarán con posterioridad a los supuestos
que se contemplan.

c) Un día hábil por traslado de domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público y personal cuya exigencia deberá acre
ditarse documentalmente, sin que reciba el trabajador retribución o indem
nización alguna y sin que puedan superarse, por este concepto, la quinta
parte de las horas laborales en cómputo trimestral. En el supuesto de
que el trabajador perciba retribución o indemnización por el cumplimiento
del deber o desempeño de cargo, se descontará el importe de la misma
del salario a que tuviere derecho.

e) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses,
incluida la adopción o acogida, tendrán derecho a una hora de ausencia
al trabajo, al principio o al final de la jornada de trabajo. Este derecho
podrá ser ejercido igualmente por el trabajador siempre que no sea utilizado
por la madre al mismo tiempo~

f) Hasta seis días cada año natural, y en todo caso proporcionalmente
al tiempo de servicios prestados por asuntos· particulares no incluidos
en los puntos anteriores. Tales días no podrán acumularse en ningún caso
a la~ vacaciones anuales retribuidas. El personal podrá distribuir dichos
días a su conveniencia, previa autorización de lá correspondiente unidad
de personal y respetando siempre las necesidades del servicio.

g) Los días, 24 y 31 de -diciembre, dejando a salvo las exigencias
del servicio, sin perjuicio de la sustitución del qisfrute de estos días por
otros dentro del resto del año.

h) Los trabajadores podrán asistir a consulta médka durante el hora
rio de trabajo justificando debidamente este extremo con el acreditativo
del Servicio Sanitario correspondiente. Dicha consulta, en su caso, no exi
mirá al trabajador de la incorporación a su puesto de trabajo una 'vez
finalizada aquélla.

CAPITULO VIl!

Suspensión y extinción del contrato de trabajo

Artículo 25. Suspensión con reserva del puesto de trabajo.

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 45 y 48 del Estatuto
de los Trabajadores, los trabajadores tendrán derecho a la suspensión
de su contrato con rea.erva de su puesto de trabajo, y cómputo de anti
güedad, en los siguientes casos:

a) Maternidad de la mujer trabajadora, con una duración maxJ.m8
de dieciséis semanas, distribuidas a opción de la interesada, en la forma
prescrita por la Ley 3/1989, de 3 de marzo. Esta suspensión se ampliará
hasta dieciocho semanas en caso de parto múltiple.

Al iniciarse el período de descanso por matenüdad la madre podrá
optar porque el padre disfrute de hasta las cuatro últimas semanas de
suspensión de fonna ininterrumpida y al final del citado periodo, en las
condiciones establecidas por dicha Ley.

b) En el supuesto de adopción, o situación legal de acogimiento, si
el hijo adoptado es menor de nueve meses, la suspensión tendrá una dura
ción máxima de ocho semanas, contadas a partir de la resolución corres
pondiente por la que se constituye la adopción. Si el hijo adoptado es
menor de cinco años y mayor de nueve meses, la suspensión tendrá una
duración máxima de seis semanas. En el caso de que el padre y la madre
trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho.

c) Cumplimiento del servicio militar obligatorio o servicío social sus
titutivo, con obligación -de reincorporarse al trabajo en un plazo máximo
de dos meses a partir de la finalización del servicio.

d) Período de practicas en centro oficial para acceder en calidad de
funcionario a la Administración Pública, o cursos de especialización en
materias propias del departamento, promovidos a iniciativa del mismo.

e) Privación de libertad del trabajador mientras no .exista sentencia
condenatoria.

1) Prestación de servicios de carácter temporal en organismos inter
nacionales.

Artículo 26. Excedencia voluntaria.

1. La excedencia voluntaria podrá ser solicitada por los trabajadores,
con al· menos, un año de antigüedad en el departamento, y su duración
no podrá ser inferior a un año ni superior a cinco años. El derecho a
esta. situación sólo podrá ser ejercido otra vez por el mismo trabajador
si han transcurrido como mínimo cuatro años desde el fin de la última
excedencia voluntaria. En los casos de excedencia para atender al cuidado
de un hlio menor, se aplicará lo dispuesto en la nonnativa vigente.

2. La solicitud deberá cursarse como mínimo con un mes de antelación
a la fecha del inicio de disfrute de la excedencia. El acuerdo adoptado
por parte de la Administración deberá- emitirse en el plazo de treinta
días y se comunicará al interesado y a la representación laboral.

3. El trabajador que, como consecuencia de la nonnativa de incom
patibilidades, deba ..optar por un puesto de trabajo, quedará en el que
cesare en situación de excedencia por incompatibilidad, aun cuando no
hubiera cumplido un año en el servicio. Permanecerá en esta situación
un año como mínitno y conservará indefinidamente el derecho preferente
al reingreso en vacante de igual o .similar categoría a la suya que hubiera
o se produjera.

Artículo 27. E.rcedenciaforzosUo

La excedencia forzosa, que dará derecho a la conservación del puesto
y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por la desig·
nación o elección para dn cargo público o función sindical electiva de
acuerdo con los Estatutos del Sindicato de ámbito local o superior que
imposibilite la asistencia al trabajo, osignifiElUe percibir retribuciones por
dicho cargo o función. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes
siguiente al cese en el cargo público o función sindical, produciéndose
la reincorporación inmediatamente.

Artículo 28. Reincorporaciones.

El trabajador que solicite su reincorporación tras una excedencia tendrá
derecho a ocupar la primera vacante que se produzca de su categoría.
Si no existiera vacante, en su categoría, y si la hubiera en categoría inferior,
dentro de su grupo profesional, podrá optar a ésta o bien esperar a que
se produzca aquélla.

En el supuesto de que optase-por ocupar vacante de inferior categoría,
percibirá las retribuciones correspondientes a ésta, manteniendo la opción
a ocupar la vacante que se produzca en su categoría.

Solicitará el reingreso mediante escrito dirigido al ilustrísimo señor
Director general de Servicios, al menos quince días antes de que finalice
el plazo señalado en la excedencia. De no hacerlo así perderá el derecho
al reingreso y causará baja definitiva.

Artículo 29. Extinción del contrato.

1. Los contratos de trabajo se extinguirán por las causas señaladas
al respecto en el Estatuto de los Trabajadores y normas que lo desarrollen.

2. Será causa de extinción del contrato laboral la ausencia al trabajo
por sentencia condenatoria firme por delito, salvo las derivadas de la
comisión de delit.os culposos.

3. Los trabajadores que deseen cesar en el servicío deberán ponerlo
en conocimiento de los Servicios de Personal de la unidad o centro donde
estén adscritos, con un plazo de preaviso no inferior a diez días, que
lo comunicará a la Dirección GeneJ:R1 de Servicios del departamento.

CAPITULO IX

Régimen disciplinarlo

Artículo 30. Graduación, prescripci.ón y cancelación de faltas y san
ciones.

1. Los trabajadores podrán ser sancionados por el ilustrísimo señor
Subsecretario del departamento o autoridad en quien delegue, ml:!díante
la resolución correspondiente en virtud de incumplimientos laborales, de
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acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se establecen en
este epígrafe.

2. Las faltas disciplinarias de los trabajadores cometidas con ocasión
o como consecuencia de su trabajo, podrán ser: leves, graves o muy graves:

a) Serán faltas leves las siguientes:

a.1 La incorrección con el público y con los compañeros o subor
dinados.

a.2 El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus tareas.
a.3 La no comunicación con la debida antelación de la falta al trabajo

por causa justificada, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.
a.4 La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de uno o

dos días al mes.
a.5 Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de tres

a cinco días al mes.
a.6 El descuido en la conservación de los locales, material y docu

mentos de los servicios.
a.7 En general, el incumplimiento de los deberes por negligencia o

descuido excusable.

b) Serán faltas graves las siguientes:

b.l La falta de disciplina én el trabajo o del respeto debido a los
superiores o compañeros.

b.2 El incumplimiento de las órdenes de instrucciones de los supe
riores y de las obligaciones concretas del puesto de trabajo o las negli
gencias de las que se deriven o puedan derivarse perjuicios graves para
el servicio.

b.3 La desconsideración con el público en el ejercicio del trabajo.
bA El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de segu

ridad e higiene del trabajo establecidas, cuando de los mismos puedan
derivarse riesgos para la salud y la integridad física del trabajador o de
otros trabajadores.

b.5 La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada durante tres
días al mes.

b.6 Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada, durante
más de cinco días al mes y menos de diez días.

b.7 El abandono del trabajo sin causa justificada.
b.S La simulación de enfennedad o accidente.
b.9 La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabajadores

en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y permanencia
en el trabajo.

b.IO La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de
trabajo normal o pactado.

b.ll La negligencia que pueda causar graves daños en la conservación
de los locales, material o d,ocumentos de servicios.

b.12 El ejercicio de actividades profesionales públicas o privadas sin
haber solicitado autorización de compatibilidad.

b.13 La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos de los
que se tenga conocimiento por razón del trabajo en el organismo.

b.14 La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque sean de
distinta naturaleza, dentro de un mismo trimestre cuando hayan mediado
sanciones por las mismas.

b.15 Incumplinliento de los plazos y otra disposición de procedimiento
en materia de incompatibilidades cuando no supongan mantenimiento de
una situación de incompatibilidad.

b.16 El acoso sexual en el trabajo:

c) Serán faltas muy graves las siguientes:

e.l El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones
encomendadas.

e.2 Lá manifiesta insubordinación individual o colectiva.
c.'3 El falseamiento voluntario de dat9s e informaciones del servicio.
c.4 La falta de asistencia al trabajo no justificada durante máS de

tres días al mes.
c.5 Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas durante diez

días o más al mes, o durante más de veinte días al trimestre.
c,6 El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando

den lugar a situaciones de incompatibilidad.
c.7 La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta natu

raleza, dentro de un período de seis meses, cuando hayan mediado san
ciones.

C.s gl acoso sexual cuando vaya acompañado de abuso de autoridad
y por ser efectuado por unla superior/a a una persona subordinada.

3. Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación
de las faltas serán las siguientes:

A) Por faltafi leves:

Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

B) Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de tres días a un mes.
Suspensión de derecho a concurrir a pruebas selectivas o concurso

de ascenso por periodo de uno o dos años.

C) Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
Inhabilitación para el ascenso por un período de dos a seis años.
Traslado forzoso, sin derecho a indemnización.
Despido.

4. Las sanciones por faltas graves y muy graves requerirán la t;r:a
mitación previa de expediente disciplinario, cuya iniciación se~unicará
a los representantes de los trabajadores y al interesadu, dándose audiencia
a éste, y siendo oídos aquéllos en el mismo, con carácter previo al posible
acuerdo de suspensión provisional de empleo y sueldo que se pudiera
adoptar por la autoridad competente para ordenar la instrucción del
expediente.

5. Las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves, a los veinte
días, y las muy graves, a los sesenta días, a par1,ir de la fecha en que
la Administración tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a
los seis meses de haberse cometido. Dichos plazos quedarán interrumpidos
po~ cualquier acto propio del expediente instrui40 o preliminar del que
pueda instruirse, en su caso, siempre que la duración de éste, en su con
junto, no supere el plazo de seis meses sin mediar culpa del trabajador
expedientado.

6. Los jefes o superiores que toleren o encubran las faltas de los
subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la corrección o san
ción que se estime procedente habida cuenta de la que se imponga al
autor y de la intencionalidad, perturbación para el servicio, atentado a
la dignidad de la Administración y reiteración o reincidencia de dicha
tolerancia o encubrimiento.

7. Todo trabajado'r podrá dar cuenta por escrito, por sí o a través
de sus representantes, de los actos que supongan faltas de respeto a su
intimidad o a la consideración debida a su dignidad humana o laboral.
La Administración a través del órgano Directivo al que estuviera adscrito
el interesado abrirá la oportuna información e instruirá en su caso, el
expediente disciplinarlo que proceda.

S. Transcurridos dos o seis años desde el cumplimiento de la sanción,
según se trate de faltas graves o muy graves no sancionadas con el despido,
podrá acordarse la cancelación de las anotaciones en las hojas de servicio
del trabl:\iador, sobre sanciones disciplinarias a instancia del interesado.
La anotación de apercibimiento y la pérdida de uno a cuatro días de
las remuneraciones se cancelará a petición del interesado a los seis meses
de su fecha.

La cancelación no impedirá la apreciación de reincidencia si el tra
bajador vuelve a incurrir en falta. En este caso los plazos de cancelación
de las nuevas anotaciones será de duración doble que la de los señalados
en el párrafo anterior.

9. No se podrán imponer sanciones que consistan en la reducción
de las vacaciones u otra minoración de los derechos al descanso del tra
bajador o multa de haber.

CAPITULO X

Salud laboral

Artículo 31. Org(l,U'izadón y participación en materia de seguridad e
higiene.

1. El trabajador tiene derecho a una protección eficaz de su integridad
física y a una adecuada política de seguridad e higiene en el trabajo, así
como el deber de observar y poner en prác:;tica las medidas de prevención
de riesgos que se adopten legal y reglamentariamente. Tiene asimismo,
el derecho a participar en la fonnulación de la política de prevención
en su centro de trabajo, y en el control de las medidas adoptadas en
el desarrollo de las mismas, a través de sus representantes legales y de
los Comités de Seguridad e Higiene.

2. La Administración está obligada a promover, formular y poner
en aplicación una adecuada política de seguridad e higiene en sus orga
nismos y centros de trabaJo, así como facilitar la participación adecuada
en estas materias de los trabajadores que contrata, o cuando cambien
de puestos de trabajo o tengan que aplicar nuevas técnif!as, equipos y
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materiales que puedan ocasionar riesgos para el propio trabajador o para
sus compañeros o terceros. El trabajador está obligado a seguir dichas
enseñanzas y a realizar las prácticas que se celebren dentro de la jornada
de trabajo o en otras horas con descuento en este último caso del tiempo
invertido en las mismas de la jornada laboral.

3. La formulación de la política de seguridad e higiene en un orga
nismo o centro de trabajo, partirá del análisis estadístico y causas de
los accidentes de trabajo, de las 'enfermedades profesionales acaecidas
en el mismo, de la detección e identificación de riesgos y agentes materiales
que pudieran ocasionarlos y de las medidas y sistemas de prevención
o protección utilizados hasta el momento; dicha política de seguridad e
higiene se planificará anualmente para cada centro de trabajo y deberá
contener los estudios y proyectos necesarios para definir los riesgos más
significativos y para poner en práctica sistemas o medidas eficaces de
protección, prevención de mejora del medio ambiente, adaptación de loca
les e instalaciones, programas de ejecución de medidas preventivas y los
de control e inspección de los mismos, así como los planes de formación
del personal, que sean necesarios.

4. Para la elaboración de los planes y programas de seguridad e higie
ne, así como para su realización y puesta en práctica, el Ministerio de
Economía y Hacienda dispondrá de equipos y medios técnicos especia
lizados. En caso de no disponer de ellos, concertará los servicios médicos
necesarios y solicitará la cooperación del Instituto Nacional de Seguridad
e Higiene en el Trabajo en lo que sea necesario.

Artículo 32. Comité de Seguridad e Higiene.

1. Se crearán Comités de- Seguridad e Higiene en aquellos centros
de trabajo que tengan cien o más trabajadores adscritos, que se encargarán
de velar por el cumplimiento de las normas establecidas en esta materia;
sus funciones se ajustarán a las disposiciones legales vigentes.

2. La composición de estos Comités será paritaria pudiéndose desig
nar hasta seis personas por cada parte, siendo las de 1a parte social desig
nadas por el Comité de Empresa, a quien corresponden las competencia...
en materia de seguridad e higiene reconocidas en el artículo 64, párra
fos 1.8 y 1.11, Yen el artículo 19.5 del Estatuto de los Trabajadores.

3. Los Comités de Seguridad e Higiene del Ministerio participarán
activamente en los planes y programas de formación, evaluación de riesgos
y promoción y difusión en las condiciones señaladas en su caso, por el
Comité Central de Seguridad e Higiene en el Trab~o, constituido pari
tariamente por la Administración y los representantes laborales que serán
designados por el Comité Intercentros.

Artículo 33. Vestuario y elementos de protección.

1. Se facilitará vestuario apropiado para aquellos puestos de trabajo
que por sus características lo requieran, de acuerdo con lo establecido
en la Ordenanza General de la Seguridad e Higiene en el Trabajo.

2. Si el trabajo en alguna unidad administrativa requiriese vestir de
uniforme a lo.s trabajadores, el ~inisterio estará obligado a proporcionar
a los mismos cada dos años un uniforme para invierno '.i otro para verano,
salvo el primer año de incorporación al servicio, en el que se ent.regarán
dos uniformes de invierno y dos de verano.

3. Asimismo, el departamento proporcionará a los trabajadores suje
tos a riesgos específicos de trabajo las prendas y elementos de protección
adecuados a la naturaleza del riesgo.

Artíeulo 34. Servicios médicos de empresa.

1. El Ministerio de Economía y Hacienda organizará los servicios de
salud necesarios para la prevención de la salud y asistencia sanitaria de
los trabajadores comprendidos en el ámbito personal del presente Con
venio.

2. El Ministerio deberá facilitar instrucciones adecuada.:; al per:;;onal
antes de que comience a desempeñar cualqukr puesto, cuando así se exija,
acerca de los riesgus y peligros que en él puedan afectarle, y sobre la
fonna. métodos y procesos que deban observarse para prevenirlos o evi
tarlos.

~l. DlIrantt~ el período de embarazo se tendrá derecho al camhio de
puesto de t.rabajo cuando ajuido de los servicios médicos del departamento
o centro, en su caso, o del informe del Gabinete Técnico de Seguridad
e Higiene eH el Trabajo, se e.stime que la permanencia en pi actual puesto
de trabajo re:"Ult(, perjudicial para la madre o el feto. Siempre que se
presente informe de un especialista en.este sentido sp procederá al estudio
del puesto, por los médicos del departamento o del Gabinet.e Técnico de
Seguridad e Higiene en el Trahajo, para obrar en consecuencia.

Artículo 36. Reconocimientos médicos.

1. El Ministerio de Economía y Hacienda promoverá los reconoci
mientos médicos anuales necesarios para la prevención de la salud de
los trabajadores acogidos al presente Convenio.

Se dará carácter prioritario a las actuaciones y reconocimientos espe
cíficos que se dirijan al personal que ocupe puestos de trabajo cuyas con
diciones impliquen un mayor nivel de riesgo d~ enfermedad o accidente.

2. El Comité dE¡: Seguridad e Higiene participará en la fijación de
las prioridades antes citadas, así como en la organización y puesta en
marcha de los progr'amas de actuación que se elaboren.

Articulo 36. Medidas de aplicación.

En consecuencia con el artículo 32.3 del presente Convenio se adop
tarán las medidas oportunas para subsanar las condiciones tóxicas o peli
grosas en la prestación laboral, y consecuentemente la eliminación de los
pluses correspondientes.

Artículo 37. Política de seguridad e higiene.

l. Los trabajadores que por accidente, enfermedad y otras circuns
. tancias vean disminuidas sus capacidades o alguna de ellas, serán des_o
tinados a puestos de trabajo adecuados a sus aptitudes, siempre que sea
posible dentro de la localidad donde presten sus servicios. Las situaciones
en que la capacidad disminuida o alteración de la salud impidiera el correc
to desarrollo de las funciones a desempeñar en su categoría el Ministerio,
dentro de lo posible, adecuará el puesto de trabajo mediante cambio de
la categoría profesional a otra dentro del mismo nivelo inferior, previo
acuerdo de la Comisión Paritaria.

2. En caso de accidente de trabajo o elÚermeiad profesional, y dentro
del ámbito de la Seguridad Social, se agotarán todos los medios posibles
que conduzcan a la rehabilitación del trabajador.

3. Las trabajadoras que presten sus servicios en pantallas de visua
lización con carácter. permanente en régimen dejornada completa, durante
el período de embarazo, podrán, previa solicitud de la interesada, pasar
a desempeñar trabajos de categoría administrtl'tivade idéntico o inferior
nivel económico manteniendo, en este último supuesto, su nivel retributivo
siempre que exista actividad que pueda desarrollar en el centro donde
está destinada o departamento ministerial. '

4. En los casos de baja por maternidad e. incapacidad laboral tran
sitoria legalmente declaradas, la Administración abonará un suplemento
de la prestación económica reglamentaria hasta el 100 por 100 del salario
establecido en el presente Convenio. Todo ello, dentro de los límites de
la Masa Salarial.

5. El pprsonal que realice el servicio militar o equivalente tendrá
derecho al 75 por 100 del salario que le corresponda y al 100 por 100
de las dos pagas extraordinarias, cuando el int.eresado tenga a su cargo
hijo o hijos o parientes en primer grado incapacitados, siempre que depen
dan económicamente de aquél y se acredite que no cuentan con otros
medios económicos, previo informe de la Comisión Paritaria.

CAPITULO XI

Fomento del empleo

Artículo 38. JubÜaciones.

I. Dentro de la política de promoción del empleo en el ámbito de
la Administración, la jubilación será obligatoria al cumplir el trabajador
los sesenta y cinco años de edad, comprometiéndose la Administración
a incluir en la oferta de empleo las vacantes que se produzcan por esta
causa, siempre que no exista obstáculo legal alguno.

2. La edad de jubilación establecida en el párrafo anterior se con
siderará sin per:juicio de que todo trabajador pueda completar los períodos
de carencia para lajqbilación, en cuyos supuestos-la jubilación obligatoria
se producirá al ('ornlllptar el trabajador dichos períodos de carencia en
la cotiz'.\('Jón a la Seguridad SociaL En ningún caso se establecerán indem
nizaciones o preufios por jubilación.

3. La Adrninistración anticipará las gestiones y trámites correspon
dientes de la Seguridad Social, al objeto de que no se produzca interrupdón
entre el cese y el comienzo de cobro de la pensión qll{~ corresponda.

CAPITULO XII

Acción social

Artículo 39. Acción social.

1. El MinistNio de Economía y Hacienda y sus organismos aut.ónomos
ahordarán 'la pu"~ta en marcha de un plan de acción social para todo
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el personal dependiente del mismo en el que se contemplen una serie
de objetivos específicos en distintas áreas (salud, promoción y formación,
ocio, cultura y deportes y otras acciones sociales generales), tendente a
la consecución del-bienestar del trabajador dentro de su medio sociolaboral.

. 2. A tal fin se gestionará la consecución de los recursos económicos
necesarios que permitan llevar a cabo una serie de acciones concretas,
que se priorizarán en función de los recursos presupuestarios de que real
mente se disponga.

3. Las centrales sindicales con representación en el Comité Inter
centros participarán en un Consejo de Acción Social ya constituido, y
cuyas funciones serán:

a) Efectuar propuestas de actuación.
b) Aportar criterios para el desarrollo de las distintas acciones.
c) Realizar el seguimiento y evaluación del plan.

Artículo 40. Salario diferido y anticipos salariales.

1. El Ministerio gestionará, junto con los representantes de los tra
bajadores, la posibilidad de pactar con las entidades bancarias y de ahorro,
contraprestaciones y ventajas concretas facilitadas por dichas entidades
como compensación por el ingreso de la nómina del personal, su gestión
y posterior domiciliación.

2. El trabajador, y con su autorización, sus representantes legales,
tendrán derecho a percibir, sin que llegue el día señalado para el pago,
anticipos del trabajo ya realizados, siempre que estén incluidos en nómina
anterior.

3. Sin peIjuicio dé lo que antecede, los trabajadores podrán solicitar
de la Dirección General de Servicios del departamento anticipos de salarios
no devengados, cuya concesión quedará sujeta a las siguientes condiciones:

A) Dichos anticipo~nodevengarán interés alguno y alcanzarán, como
máximo, la cuantía equivalente a dos mensualidades de salario base más
el complemento de antigüedad que, en su caso, pueda tener el trabajador
peticionario.

B) Será requisito indispensable para poder solicitar el anticipo sala~

rial el que el peticionario se encuentre incluido en la nómina de haberes,
por lo menos, desde el mes anterior a la formalización de la solicitud.

C) La devolución de las cantidades anticipadas se practicará mediante
deducciones ep las nóminas correspondientes y a partir del mes siguiente
al de la concesión del anticipo y de conformidad con las reglas que, segui
damente se señalan:

a) Si el anticipo otorgado lo es en una cuantía equivalente a una
mensualidad de salario base más antigüedad, la devolución se realizará
en el plazo de diez meses.

b) Si el anticipo otorgado lo es en una cuantía equivalente a dos
mensualidades del salario base más antigüedad, la devolución se practicará
en el plazo de veinte meses.

c) En cualquier caso los trabajadores podrán cancelar los anticipos
recibidos con anterioridad a los plazos establecidos.

O) En el supuesto de que el trabajador a quien se le hubiera otorgado
un anticipo causará. baja en su puesto de trabajo ~omo consecuencia
de la extinción de su relación laboral, concesión de cualquier tipo de exc~

dencia, concesión de un permiso sin sueldo o suspensión de la relación
laboral, con excepción de la dimanante de incapacidad laboral transitoria
o de licencia por alumbramiento-, el reintegro de las cantidades no devuel·
tas será practicado dentro del mismo mes en que se produzca la mencionada
baja.

E) La cantidad máxima total a conceder en concepto de anticipos
salariales estará limitada al crédito asignado al efecto para el Ministerio
de Economía y Hacienda en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.
Corresponderá a la Comisión Paritaria fijar los criterios para su distri
bución y el seguimiento de la misma.

CAPITULO XIII

Representación sindical

Articulo 4l. Comités de centro.

1. El número de miembros de cada Comité de centro se determinará
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 del Estatuto de los Tra
bajadores.

2: Cada Comité de centro dispondrá, siempre que sea posible, de
un local adecuado tanto en el tamaño, como en ubicación, para poder
desarrollar sus actividades y comunicarse con lo.'> trabajadores, así como
de tablones de anuncios. Hasta tanto sea posible disponer de un local
para los Comités de centro, con carácter exclusivo, se pondrá a disposición
de los mismos un local adecuado para sus reuniones, facilitándose asi
mismo el material de oficina necesario para el desarrollo de sus funciones.

3. El Comité de centro se reunirá, con cargo al crédito de horas men
suales retribuidas de cada miembro, al menos cada dos meses, o siempre
que lo solicite un tercio de sus miembros o un tercio de los trabajadores
representados. Sus miembros tendrán derecho a percibir dietas y gastos
de locomoción, cuando sean convocados por la Administración. Cuando
la convocatoria haya sido formulada a instancias del propio Comité de
centro, el número máximo de dietas a devengar anualmente queda esta
blecido en seis, a las que tan sólo tendtán derecho los miembros de dicho
Comité que tengan flja40 su destino en término municipal distintO del
lugar de celebración de la reunión. Los baremos para el abono de dichas
dietas serán los que se rijan, para el abono de comisiones de servicios,
en el artículo 61 del presente Convenio Colectivo.

4. Los miembros del Comité de centro, así como los Delegados de
personal en cada centro de trabajo, con el fin de ejercer sus funciones
de representación, dispondrá del crédito de horas laborables mensuales
retribuidas que seguidamente se señalan:

Hasta 100 trabajadores, veinte horas.
De 101 a 250 trabajadores, veinticinco horas.
De 251 a 500 trabajadores, treinta horas.
De 501 a 750 trabajadores, cuarenta horas.
De 751 en adelante, cincuenta horas.

Podrán acumularse horas de los miembros de los distintos Comités
en uno o varios de sus componentes, y en el caso de los Delegados de
personal podrán acumularse en uno de ellos las correspondientes a los
Delegados del mismo centro. -

Cuando exista un solo Delegado de personal, y en el ejercicio de su
representación no agote el crédito de horas mensuales, podrá disponer
de las no utilizadas, durante los tres meses siguientes de forma discontinua.

La acumulación de horas requerirá el acuerdo, previa comunicación
a la Dirección del centro o unidad administrativa, en cuanto al número
de personas en que recae la misma y los períodos de tiempo en que será
de aplicación.

Aquellos trabajadores que dispongan de horas sindicales durante toda
o parte de su jornada laboral percibirán las mismas retribuciones que
se apliquen a toda la categoría profesional a la que pertenezcan.

Artículo 42. Comité intercentros.

1. De acuerdo con lo establecido en el articulo 63.3 del Estatuto de
los Trabajadores se constituye un Comité Intercentros compuesto por 13
miembros que serán de.signados por cada central sindical de entre los
distintos Comités de centro.

2. El Comité Intercentros es el órgano unitario y representativo de
todos los Comités de centro del departamento af~ctadospor este Convenio,
teniendo como funciones todas las que se le atribuyen en el mismo.

3. La facultad de negociación de futuros convenios corresponderá
a la Comisión negociadora en la que los representantes de la parte social,
serán nombrados por los Sindicatos representados en el Comité Inter
centros.

4. Cada miembro del Comité Intercentros dispondrá de una acredi
tación nominal y expresa como tal, extendida por la autoridad competente.
Dicha credencial será devuelta por el interesado una vez que éste cese
en el desempeño de sus funciones por cualquiera de las circunstancias
previstas en el Estatuto de los Trabajadores. Cada miembro del Comité
Intercentros dispondrá de un crédito adicional de 50 horas mensuales.

5. El Comité Intercentros se reunirá todos los primeros martes de
cada mes, excepto en agosto, o siempre que lo solicite un tercio de los
miembros o un tercio de los trabajadores representados. Sus miembros
tendrán derecho a percibir dietas y gastos de locomoción, cuando sean
convocados por la Administración así como en las reuniones previas a
la negociación de ~os convenios. Asimismo tendrán derecho a desplazarse
por cuenta del Ministerio, con percepción de dietas y gastos de locomoción
los miembros del Comité Intercentros, cuatro veces al año para reuniones
de dicho Comité, con comunicación previa a la Dirección General de Ser
vicios del Ministerio.

Los baremos para el abono de dichas dietas serán los que se fIjan,
para el abono de comisiones de servicios, en el artículo 61 del presente
Convenio.

6. Las reuniones del Comité Intercentros, Mesa Negociadora o Comi
sión Paritari~ se notificarán con un mínimo de cuatro días hábiles de
antelación al primer día de convocatoria salvo razones de urgencia.

Artículo 43. Competencias de los representantes de los trabajadores.

1. Los órganos de representación señalados en los artículos anteriores
ejercen en el ámbito respectivo las competencias que el artículo 64 del
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Estatuto de los Trahajadores concede a los Comités y Delegados de per
sonal.

2. Los representantes de los trabajadores serán informado, con perio-
dicidad y, en su caso, consultados en las siguientes materias,

Clasificaciones profesionales y reclamaciones sobre las mismas.
Plantilla: Contratación, tipos de contrato.
Sistemas de control, rendimiento, pluses y primas.
Procedencia de pluses por trabajos penosos, tóxicos, peligrosos o de

naturaleza similar.
Sanciones y despidos.
Servicios sociales, de salud y de seguridad e higiene en el trabajo.
Modificación de las condiciones sustanciales de trabajo, en los términos

establecidos en el articulo 41 del Estatuto de los Trabajadores.
Promoción interna.
Formación profesional.
Modificación de jornada, horario.

Artículo 44. Garantías de los representantes de los trabajadores.

1. Los miembros del Comité de centros y los Delegados de personal,
como representantes legales de Jos trabajadores, tendrán las garantías
reconocidas en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores.

3. Sin perjuicio de lo que se establece en los apartados anteriores,
la Administración y las organizaciones sindicales podrán acordar entre
sí sistemas de acumulación de horas sindicales a favor de uno o varios
Delegados sindicales que pertenezcan a alguna de dichas organizaciones.

4. En ningún caso se podrán sumar créditos de horas de Delegado
sindical con los que pudieran corresponder a su posible condición 'de
miembro de Comité o de Delegado de personal. Los créditos de horas
de los Delegados sindicales no podrán acumularse a miembros de Comités
o Delegados de personal o viceversa.

CAPITULO XIV

Clasificación profesional

Artículo 47. Naturaleza de la clasificación.

1. La clasificación del personal laboral deberá realizarse dentro de
las categorías, grupos y niveles que figuran en el siguiente artículo.

2. La relación de categorías profesionales contenidas en el presente
Convenio, no presupone obligación de su· cobertura total, si, a juicio del
órgano administrativo correspondien~,la necesidad y volumen de trabajo
de los servicios no lo requieren.

Artículo 48. Grupos profesionales.

Artículo 45. Derecho de reunión.

l. Sin perjuicio de las necesidades del servicio, y de acuerdo con
lo establecido al respecto en el artículo 77 del Estatuto de los Trabajadores,
los trabajadores tendrán derecho a realizar asambleas con un tope máximo
de catorce horas al año dentro del horario de trabajo y sin que la con
vocatoria para las mismas pueda realizarse con anterioridad a las catorce
horas de cada jornada laboral, para tratar temas que les afecten, previa
solicitud, por quien o quienes ostenten poder de convocatoria al Jefe del
centro de que se trate, con cuarenta y ocho horas de antelación y con
especificación de fecha, hora de reunión, lugar, detalle y orden del día
de los asuntos a tratar y especificación de asesores o dirigentes sindicales
de quienes deseen ir acompañados, que no sean trabajadores del Ministerio.

2. Durante el período de negociación del Convenio Colectivo se estará
a lo dispuesto en el artículo 78 del Estatuto de los Trabajadores.

El personal acogido al presente Convenio se clasificará de acuerdo
con los trabajos desarrollados, en uno de los siguientes grupos:

1. Personal administrativo.
2. Personal sanitario.
3. Personal de guarderías.
4. Personal de arquitectura.
5. Personal de conservación y oficios varios.
6. Personal subalterno.
7. Personal de encuestas.
8. Personal de Informática.

Artículo 49.. Categorías profesionales.

Dentro de los distintos grupos expresados en el artículo anterior se
incluirán las siguientes especialidades y sus correspondientes niveles:

Artículo 46. Secciones sindicales.
Categoría

l. Grupo primero.-Personal administrativo

1.1 Titulados:

2. Grupo segundo.-Personal sanitario

2.1 Médico .
2.2 AyUdante Técnico Sanitario .

4. Grupo cuarto.,-Personal de arquitectura y delineación

4.1 Arquitecto director de proyectos y obras .
4.2 Aparejador o Arquitecto técnico .

1
2

1
2

6
7
7

1
2

2
2
5

3
3
4
4
5
4
5
7
6

Nivel

Jefe administrativo
Traductor .
Jefe dc control .
Oficial primero administrativo .
Oficial segundo administrativo .
Informador de mercado .
Auxiliar de estadística ..
Auxiliar administrativo
Controlador .

Titulados grado superior
Diplomado universitario

Administrativos:

1.3 Especialistas de máquinas de oficinas:

1.3.1 Operador máquinas microfilm .
1.3.2 Operador máquinas reproductoras
1.3.3 Telefonista .

3. Grupo tercero.-Personal de guardería

3.1 Director de guardería .
3.2 Profesor .
3.3 Auxiliar de guarderías .

1.2.1
1.2.2
1.2.3
1.2.4
1.2.5
1.2.6
1.2.7
1.2.8
1.2.9

1.2

1.1.1
1.1.2

l. Los sindicatos o confederaciones podrán establecer secciones sin
dicales de acuerdo con sus estatutos. La representación de las secciones
sindicales será ostentada por trabajadores en activo, con arreglo a la escala
establecida en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

La función del Delegado sindical será la de defender los intereses del
sindicato o confederación a que representa, y a los afiliados al mismo,
y servir de instrumento de comunicación entre los sindicatos y la Admi
nistración.

2. Los Delegados sindicales tendrán las competencias, garantías y fun
ciones reconocidas para ellos en el título IV de la Ley Orgánica de Libertad
Sindical, en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores y en el artícu
lo 44 de este Convenio. En particular tendrán derecho a:

a) Tendrán derecho a lo señal~do en el artículo 10, apartado 32, de
ia Ley Orgánica de Libertad Sindical.

b) Dispondrán de facilidades para informar directamente, no en régi
men asambleario, y durante la jornada laboral a los afiliados a su sección
sindical, con un máximo de seis horas al mes, previa comunicación al
Jefe de la dependencia.

c) Distribución de folletos, periódicos e impresos sindicales o labo
rales.

d) Poner en conocimiento de la superioridad cualquier anomalía o
irregularidad que se observe en el ámbito laboral.

e) Al igual que los miembros de los Comités y Delegados de personal,
los Delegados sindicales no podrán ser despedidos o sancionados durante
el ejercicio de &us funciones. Si fuera por otras causas deberá tramitarse
el expediente contradictorio, conforme se establece en el presente Con
venio.

Con objeto de facilitar las tareas aludidas, se autoriza a los Delegados
sindicales a asistir a todas las asambleas autorizadas y a las reuniones
de los Comités en su propio centro de trabajo. Los gastos de desplazamiento
no irán nunca a cargo de la Administración.

La Dirección General de Servicios comunicará por escrito a los centros
a los que pertenezcan dichos Delegados sindicales, la naturaleza prioritaria
que tiene el trabajo de representación y gestión sindical en materia laboral
propia del departamento.
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Categoría Nivel
Articulo 51. Catálogo de puestos de trabajo.

5. Grupo quinto.-Personal de conservación y oficios varios

4.3 Delineante proyectista :........ 4
4.4 Delineante-calcador 7

5.1 Encargado .. o........... . o........... 3
5.2 Oficial primero de oficios 5
5.3 Cocineros................................................ 6
5.4 Oficial segundo de oficios 6
5.5 Ayudante especialista cocina _............ 8
5.6 Ayudante especialista mantenimiento ..... 8
5.7 Encargado/a limpieza 8
5.8 Conductor guardacoches 8
5.9 Ayudante bar-eomedor 8
5.10 Limpiadores/as............. 9

6.[

6.2
6.3
6.4

6. Grupo sexto.-Personal subalterno

Ordenanza .
Vigilante diurno, nocturno y rotativo
Mozo ordinario
Vigilante .

7. Grupo séptimo.-Personal de encuestas

8
7
8
7

L El catálogo de puesto de trabajo del personal laboral será de público
conocimiento con expresión de los puestos cubiertos y vacantes, el cual
podrá ser modificado de acuerdo con la normativa vigente, a iniciativa
del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre la base de las propuestas
formuladas por los diferentes servicios, dándose cuenta de la misma a
la parte social.

2. En el caso de existir sentencias estimatorias recaídas con motivo
de reclamaciones en materia de clasificación profesional, el órgano com
petente iniciará él correspondiente expediente de modificación del catálogo
si a ello hubiera lugar.

3. En los tres primeros meses de cada año sé hará pública la relación
nominal del personal laboral, con indicación de categorías, antigüedad
y destino y el catálogo citado en el punto 1.

Artículo 52. Incompatibilidades.

Serán de aplicación al personal afectado por este Convenio, las normas
contenidas en la legislación sobre incompatibilidad del personal al servicio
de las Administraciones Públicas.

CAPITULO XV

Retribuciones

Artículo 53. Salario base.

7.1 Encargado de control de calidad .
7.2 Inspector de control de calidad .
7.3 Inspector de entrevistadores-encuestadores .
7.4 Entrevistador-encuestador , .

3
4
4
5

Es el sueldo que corresponde al nivel del trabajador según el Convenio
y cuya cuantía se especifica en la tabla salarial correspondiente que figura
en anexo 1 de este Convenio.

Artículo 54. Complemento de antigüedad.

Artículo 50. Trabajos de categori,a superior oin/erior.

8.1
8.2
8.3
8.4
8.5
8.6
8.7
8.8
8.9
8.10
8.11
8.12
fU3

8. Grupo oCtavo.-Personal de infonnática

Técnico de sistemas . .
Analista de aplicaciones .
Analista programador .. . .
Gestor planificación .
Gestor de sistemas .. . .
Programador . .
Subgestor de sistemas . " .
Subgestor de planificación .
Monitor principal .
Monitor .
Operador ordenador
Operador terminal (a extinguir)
Auxiliar de grabación ...

1
2
2
2
2
3
4
4
4
5
5
5
5

Los trabajadores percibirán un complemento de antigüedad por cada
tres años de servicios efectivos, con carácter general para todas las cate
gorías, de 2.816 pesetas al mes.

Los trienios se perfeccionarán, en todo caso, el díá primero del mes
en que el trabajador cumpla tres años de servicios efectivos o múltiplo
de tres, en las distintas unidades del departamento, siendo abonables de
oficio.

En las pagas extraordinarias se pagará por la Administración el trienio
completo que se haya perfeccionado con anterioridad a la fecha de devengo
de dicha paga.

Se mantendrán rijas e inalterables las cuantías de los complementos
de antigüedad consolidada perfeccionados anteriormente, a 1 de enero
de 1986, y tendrán el carácter de complemento personal no absorbible
de antigüedad.

Se reconocerá a efectos de antigüedad, el tiempo de servicios prestados
en el Ministerio de Economía y Hacienda, bajo vínculo laboral de naturaleza
fija o temporal, con anterioridad a un ingreso en la categoría que ostente.

1. Trabajos de categoría superior: Cuando así lo exijan las necesidades
dE'I servicio, el centro o unidad administrativa podrá encomendar a sus
trabajadores el desempeño de funciones correspondientes a una categoría
profesional superior a la que ostenten, por un período no superior a seis
meses durante un año y ocho durante dos. La realización de dichos trabajos
de categoría superior se llevará a cabo a propuesta del centro directivo
en que preste sus servicios el trabajador, previo informe de la Comisión
Paritaria y ('on sujeción a ·Ia autorización de la Subsecretaría del depar
tam,"nto. En este supuesto el trabajador tendrá derecho a percibir la dife
rel'Ciü retributiva entre la categoría del mismo y la correspondiente a
1<1. que realmente se le autorice.

.si superados estos plazos existiera un puesto- de trabajo vacante de
la mL':;Jr,a categoría, éste deberá ser cubierto a t.ravp.... dF los proc~'dimientos

de provisi6n de vacantes, estahlecidos en el presente Convenio. A los efec
to..;; de! artículo 23.3 del Estatuto de los Trabajadores, los procedimientos
de urovisión de vacantes prevista...,: e!: este Convenio serán los únicos que
v~nn\Ulnmodificar la categoría p:-ofesional.

Trahajos de categoría infcrior:Si por necesidades perentorias o
;,;p·(·...,-!::¡ib[es de la actividad productiva, el centro o unidad administrativa
pH~("i~;ara d,;stina'r a un trabajador a tareas corrC'spondientes a una cate
gOl"i-a iderior a la que ostente, sólo podrá hacerlo por tiempo no superior
:l un mes dentro del mismo año, manteniéndole la retribución y demás
dt:rt:chos de su categoría profesional y comunicándolo previament~y por
",s'~rito al trabajador y a los representantes de Jos trabajadores, justificando
taks necesidadf's.

Artículo 55. Otros cmnplmnentos personales.

l. S¡:; ('stablecen los siguientes:

1.1 Cuando qn trabajador viniera percibiendo unas retribuciones glo
bales anuales superiores a las que le correspondería por aplicación del
Convenio Colectivo, en cuyo ámbito subjetivo esté incluido, a igualdad
de categoría, fundón, antigüedad y demás condiciones determinantes del
salario el exceso se computará como un complemento personal transitorio
ya se deba esta circunstancia a:

1.0 La existencia de mejoras unilaterale~de carácter personal a favor
del trabajador.

2." La aplü~aciónde un Convenio Colectivo a un trabajador cuya rela·
ción se rigiera anteriormente por otra normativaJaboral.

3.0 Cambios estruct.urales que impliqucn integraci6n de Convenios
Colectivos

1.2 Operará la compensación y absorción previstas en el artículo 2fi.4
del Estatuto df' los Trahajadofl's sobre el exceso de las rf'tribuciones per
sonales, calculadas a tenor de lo contemplado en el apartado anterior.
por todas las mejoras ret.rihutivas incluso las derivadas de cambio de pnesto
de trahl-\jo de acuerdo ~on las reglas siguientes:

a) Incremento de retribuciones derivadas de negociación de Com:p·
nios o de la actualización económica de los vigentes en 1986 y años suce
sivos: Absorción del 50 por 100 del incremento correspondiente a la cate
g,')ría del trabajador. siempre que el aumento no sea superior al tipo general
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establecido en la Ley de Presupuestos, como límite de crecimiento de la
Masa Salarial.

b) Incrementos retributivos que excedan del porcentaje establecido
con carácter general para la Administración: En este supuesto la absorción
será del 50 por 100 del incremento resultante de aplicar el tipo general
de crecimiento a la categoría a que pertenece el trabajadoryde la totalidad
del exceso de incremento sobre dicho porcentaje.

e) Incrementos derivados de cambio de puesto de trabajo que implique
o no ascenso de categoría, reconocimiento de nuevos pluses o estable
cimiento de nuevos conceptos retributivos a excepción deindemnizaciones,
horas extraordinarias y ~atificaciones de carácter especial: Absorción
del 100 por 100 del incremento.

1.3 Aquellos trabajadores que ostenten en la actualidad las categorías
y requisitos que figuran en el anexo IV, percibirán los Complementos -ad
-personam~ de carácter no absorbible en la cuantía que se fija en dicho
anexo.

Articulo 56 P/.1IS Con'venia.

Es aquel complemento que se estahlece en este Convenio y que figura
en la tabla salarial, que no responde a circunstancias individuales ni a
los conceptos que se expresan en todos los complementos definidos en
este Convenio. El presente plus no servirá de base de cálculo para la
determinación del importe de los complementos salariales.

Artículo 57, Complementos salariales.

I. Complementos de puestos de trabajo.-Los complementos de los
puestos de trabajo son aquellos que percibe el trabajador, que comporten
una conceptuación distinta del trabajo corriente. Estos complementos son
de Indole funcional y su perce,pción depende exclusivamente del ejercicio
de la actividad en el puesto de trab~jo asignado, por lo que no tendrán
carácter consolidable.

Se establecen los siguientes conceptos:

1. Complementos de penosidad, toxicidad o peJigrosidad.-A los tra
bajadores que habitualmente realicen trabajos que se declaren especial
mente tóxicos, penosos o peligrosos, se les abonará un complemento equi
valente al 10 por 100 de su salario base mensual según Convenio. Todo'
ello sin per,juicio de que por el Ministerio de Economía y Hacienda se
adopten las medidas adecuadas para subsanar las condiciones penosas,
tóxicas o peligrosas que se dieron lugar a estos complementos.

2. Complementos de nocturnidad.-Los trabajos que por su propia
naturaleza tengan carácter de nocturnos y aquellos trabajadores contra
tados para la realización de tareas en jornada nocturna, están excluidos
de la percepción de'este complemento, salvo que se haya tenido en cuenta
el regimen de trabajo nocturno al determinar el salario.

Con independencia de lo anteriormente indicado para aquellos tra
bajadores que, carentes de complemento específico y que presten even
tualmente su trabajo durante el período nocturno, de acuerdo con lo que
al efecto se establece en el artículo 34.6 del Estatuto de los Trabajadores,
las horas trabajadas durante el período comprendido entre las diez de
la noche y las seis de la mañana, tendrá una retribución específica incre
mentada, como mínimo en un 25 por 100 del salario base.

3. Complemento de disponibilidad horaria.-Este complemento retri
buye la prestación del trabajo en régimen de flexibilidad horaria, mañana
y/o tarde, para adaptar los tiempos de trabajo a las excepcionales carac
terísticas, de determinados servicios.

4. Complemento de turnicidad.-Este complemento retribuye la pres
tación de servicios en régimen de turnos, cuando así se establezca. Al
igual que el complemento de disponibilidad horaria, se constituirá por
una determinada cuantía rija, y su percepción será incompatible con el
posible plus de nocturnidad.

5. Complemento de especial responsabilidad.-Es aquél que retribuye
a aquellos trabajadores que desempeñen, dentro de su categoría profe
sional, puestos que suponen una especial re'sponsabilidad ligada al ejercicio
de determinadas actividades, que suponga la concurrencia de los siguientes
factores:

a) Grado de autonomía de acción del titular de la función, así como
la influencia sobre los resultados e importancia de las consecuencias de
la gestión. La valoración de la autonomía se determinará teniendo en cuenta
la mayor o menor dependencia jerárquica en el desempeño de la función
que desarrolle.

b) Repercusión inmediata y directa del servicio público que presta
el titular del puesto hacia el exterior.

c) Manejo de fondos públicos por razón del puesto de trabajo del
titular de la función, factor para cuya valoración deberá tenerse en cuenta,
volumen de ingreso por ventas, etc.

d) ¡"'unción de mando o jefatura. Factor para cuya valoración deberá
tenerse en cuenta:

1. Capacidad de ordenación de tareas.
2. Capacidad de interrelación.
3. Naturaleza del colectivo.
4. Número de personas sobre los que ejerce el mando.

El complemento de especial responsabilidad podrá concederse cuando
no haya sido tenido en cuenta al determinar el nivel retributivo aplicable
a la categoría laboral. Por tanto el complemento sólo podrá concederse
a aquellos puestos que dentro de su categoría profesional incluyen dichos
factores en un grado superior al del resto de los puestos de la misma.

Asimismo el citado complemento no tendrá carácter consolidable y
dejará de percibirse cuando cesen las causas que motivaron su concesión.

Se creará una Comisión para determinar los criterios que deben infor
mar la valoración de los factores. La Administración determinará los cri
terios a aplicar para la concesión de ese complemento.

En la adjudicación de puestos de trabajo de libre designación, la Admi
nistración oirá previamente a la Comisión Paritaria de vigilancia, estudio
e interpretacJón del Convenio, la cual emitirá informe con carácter no
vinculante.

La denominación y cuantificación de estos complementos figuran. en
el anexo n.

n. Otros complementos.

1. Complemento de residencia.-Los trabajadores que en la actualidad
residan en las plazas de Ceuta y MeJilla, percibirán un complemento de
residencia cuya cuantía queda establecida en el 25 por 100 del salario
base que corresponda a cada trabajador. No se considera a efectos de
su cálculo ningún complemento salarial, pagas extraordinarias y antigüe
dad. Los trabajadores de Ceuta y Melilla, que en aplicación de anteriores
Convenios tengan establecidas condiciones más favorables que las seña
ladas anteriormente, percibirán el complemento de residencia que vinieran
devengando, con el incremento establecido en la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado.

Para los trabajadores del resto de España que vinieran percibiendo
complemento de residencia, se mantendrá dicho complemento en sus actua
les cuantías, como complemento personal no absorbible, en tanto se man
tenga la residencia que causó su devengo.

2. Complemento de cantidad y calidad del trabajo (produ~tividad).-EI
complemento de cantidad y/o calidad del trabajo responderá a las siguien
tes característicll..<;:

a) Retribuirá detenninadas tareas o funciones que exijan prestación
de especial calidad o que excedan de lo habitual, realizadas por personas
o grupos en períodos y circunstancias a determinar por el centro directivo
correspondiente.

b) Las percepciones de los trabajos determinantes de la prima, no
serán consolidables p.ara el trabajador, ni se incorporarán a su puesto
de trabajo como derecho adquirido, mejora voluntaria o condiciones más
beneficiosas. Finalizadas las tareas por la consecución de los objetivos
establecidos y retribuidos, extinguirá cualquier derecho y obligación mutua
al respecto.

c) Se establecen los siguientes fondos con destino a los colectivos
que a continuación se citan:

1. Personal de Informática del Instituto Nacional de Estadística, que
pre~te servicios en la fecha de publicación del presente Convenio en el
_Boletín Oficial del Estado~, cuyos trabajos están sometidos a sistema de
medición de rendimientos: 27.378.821 pesetas.

2. El personal de encuestas del INE que percibirá igualitariamente
la cuantía que corresponda, en función de los excedentes que procedan
del apartado anterior.

Artículo 58. Pagas extraordinarias.

1. Los trabajadores acogidos a este Convenio, percibirán dos grati
ficaciones extraordinarias que se devengarán en la cuantía de una men
sualidad de salario base convenio, y complemento de antigüedad y/o com
plemento personal no absorbible sustitutivo de la antigüedad consolid~a,

abonándose en los meses de junio y diciembre.
2. A efectos del cómputo del pago de estas gratificaciones se entenderá

que la de junio, retribuye el período comprendido entre elide diciembre
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y 31 de mayo, y la correspondiente a diciembre al período de servicios
entre elIde junio y el 30 de noviembre.

3. Al trabajadúr que haya ingresado o J::esado en el transcurso del
año, se le abonará la gratificación extraordinaria proporcionalmente al
tiempo de senricios prestados del semestre de que se trate, computándose
la fracción de un mes como mes completo.

4. Los trahajadores que presten sus servicios en jornada inferior a
la normal o por horas, tienen derecho a percibir las citadas gratificaciones,
en proporción a lajomada que efectivamente realicen.

Articulo 59. Horas extraordinarias.

La cuantía de la hora extraordinaria está en fundón del nivel retributivo
del trabajador, según tabla anexa.

Artículo 60. F'ormas de pago y liquidación.

La retribución del personal incluido en este Convenio, estará com
prendida por el salario base y los distintos conceptos definidos en este
capítulo, que correspondan al trabajador. El pago de dicha retribución
se efectuará durante la jornada laboral del último día del mes devengado,
y, en casos excepcionales, en la de los cinco días siguientes.

El Ministerio está obligado a que la retribución del personal laboral
se documente de forma adecuada en re~ib('ls y hojas de salario, Que será
el modelo oficial, con especificación de percepciones y descuentos.

Artículo 61. Indemnizaciones por razón dd servicio.

Las indemnizaciones por razón del servicio se rigen por la normativa
aplicable a los funcionarios del Estado. Se regulan por las normas con
tenidas en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, o las que en su caso
las sustituyan o revisen, y que en su artículo 3.1 define el concepto de
comisiones de servicio.

Serán de aplicación al colectivo contemplado en este Convenio las cau~

sas Que dan lugar al devengo de dietas y gastos así como las cuantías
de éstos y los procedimientos de justificaciones legalmente establecidas.

La aplicación analógica de los grupos del Decreto a los niveles del
Convenio es la siguiente:

Grupo 2.'-', Niveles I y 11 del Convenio.

Grupo 3.°, Niveles m, IV, VyVI del Convenio.

Grupo 4.°, Niveles VII, VIII y IX del Convenio.

Disposición adicional primera.

Cuando las características especificas de algunos trab~os en deter
minados Sf'rvicios hagan imprescindible su provisión en casos de enfer
medad, licl,>ncias, permisos o vacantes (hasta su inclusión en la primera
oferta de empleo público) la cobertura de estos se realizará de acuerdo
con la legi81ación vigente, dando cuenta a los representantes de los tra
bajadores.

Disposición adicional segunda.

Los auxiliares de grabación tendrán derecho a pasar a la categoría
de auxiliar de estadística, cuando hayan transcurrido siete años de trab~o

efectivo en dicha categoría. Asimismo Jos auxiliares de estadística tendrán
derecho a pasar a la categoría de auxiliar de grabación.

Este· derecho se podrá ejercer siempre que existan vacantes en las
citadas categorías profesionales, y sólo queda limitado a que los efectivos
reales de esta categoría profesional, auxiliares de grabación Que estén
sometidos a régimen de medición de rendiniientos al que es de aplicación
el anexo \'1 del presente Convenio, del INE, no podrá sufrir una minoración
inferior en ningún caso al 15 por 100 de dichos efectivos que actuaJ.mente
están sujetos al mismo.

DisposiCIón adicional tercera.

Los tra.bl\iadores del grupo profesional de encuestas, tendrán derecho
a pasar a categoría asimilable de idéntico nivel económico de otros grupos
profesionales, siempre Que existan vacantes y se demuestre la idoneidad,
caso Que se ('onsidere necesario para el nuevo destino, cuando hayan cum
plido cuarenta años de edad y como mínimo hayan trab~ado diez años
en el -mencionado grupo de encuestas.

Disposición adicional cuarta.

El personal fijo que desarrolle un trabajo en régimen de jornada incom
pleta, tendr~ derecho preferente, a ocupar las vacantes que se produzcan
dentro de la misma categoría profesional de jornada completa, dentro
de la misma localidad y por orden de antigüedad personal.

Disposición adicional quinta,.

En ningún caso lo dispuesto en el presente Convenio podrá ser inter·
pretado en forma restrictiva de los derechos legalmente reconocidos en
cada momento a los trabajadores.

Disposición adicional sexta.

En el supuesto de que las autoridades laborales o económicas, en el
uso de sus facult#ldes, no aprobaran alguno de los pactos contenidos en
el prest~nte Convenio, éste deberá ser recomüderado en su totalidad si
cualquiera de las partes a..,í 10 solicita.

Disposición adicional séptima.

Las partes firmantes de este Convenio asumen el compmmiso de res
petar y cumplir en todos sus ámbitos las dáusulas del mismo, bajo el
principio de buena fe.

Disposición transitoria primera.

Para el personal afectado por el Convenio Colectivo del Ministerio
de Economía y Hacienda, aprobado por Resol.ución de 8 de agosto
de 1985, Que tenía regulado el complemento personal transitorio, éste,
respetando dicho Convenio, será absorbible a partir del 1 de enero de
1986, y durante un período máximo de diez años con cualesquiera incre
mentos retributivos derivados del general establecido en las futuras Leyes

. de Presupuestos: con los que resulten de posibles incrementos adicionales
al general que traigan su causa igualmente de leyes generales; así como
aquellos que respondan a ascensos de categoría y complementos por rea
lización temporal de trab~os superiores.

El aludido complemento personal transitorio, en la cuantía resultante
a 31 de diciemLre de 1985 se dividirá por 10, siendo el resultante la cantidad
máxima a absorber en cómputo anual por los antedichos incremen~sretri
butivos, excepto los derivados de incrementos adicionales al general a
Que antes se hace referencia Que en todo caso serán absorbidos al 100
por 100. En este supuesto si la cantidad absorbida debe exceder la cuota
anual de amortización, el complemento personal transitorio resultante
a 31 de diciembre del año correspondiente será objeto de distrib'ución
para los años restantes hasta diez en partes alícuotas.

Disposición transitoria segunda.

El personal que, a la entrada en vigor del presente Convenio, está
desempeñando un puesto de trabajo sin poseer la titulación exigida para
el mismo l~ontinuará ocupándolo con los mismos derechos que tuviere
atribuidos.

Disposición transitoria tercera.

Los trablijadores que ostentan la categoría profesional de operador
de tenninal, que se declaró a extinguir, podrán, a petición propia, solicitar
su integración en categorías correspondientes al mismo nivel de la tabla
salarial y mismas retribuciones.

Asimismo se declaran extinguidas las siguientes categorías profesio
nales:

Administrativo de obra, que queda asimilada a la de Oficial segundo
Administrativo.

Preparador codificador.

Mozo, Subalterno y Ordenanza, que se refunden en la categoría pro
fesiona! de Ordenanza.

Disposidón transitoria cuarta.

Los acuerdos alcanzados o que se alcancen en la Mesa de ámbito des
(~entralizadú del Ministerio de Economía y Hacienda, así como en su caso
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en cualquier otra Mesa de ámbito superior, serán de aplicación inmediata
en el presente Convenio Colectivo.

Disposición transitoria quinta.

Si una vez vigente el Convenio Se dictase alguna disposición legal que
pudiese afectar a su contenido, se reunirá la Comisión Paritaria al objeto
de proceder a las modificaciones pertinentes, todo ello sin perjuicio de
los derechos preexistentes.

Como consecuencia de las modificaciones del Estatuto de los Traba
j¡ldores y demá,s normativa laboral, las partes firmantes del presente Con
venio, se comprometen a negociar, a través de la Comisión Paritaria, las
condiciones de su aplicación al personal.

ANEXOll

Complementos salariales

I. COMPLEMENTOS DE PUESTOS DE TRABAJO

A) De especial responsabilidad

Encargados de centralita: Son aquellos trabajadores que, libremente
designados por la Administración de entre la categoría profesional de tele
fonistas, adquieren la jefatura de centralita siempre que conlleve cuales
quiera de las condiciones siguientes:

ANEXO 1

Tabla .a1ar1alI993-94

- Salario base 1993

Nivel categoría Convenio Mensual

Pesetas

Anual

Pesetas

PlusC.
anual

Pesetas

a) Centralita que tenga a su servicio a siete o más telefonistas para
su funcionamiento.

b) Centralita con más de mil extensiones efectivas.
La cantidad máxima que por este concepto se puede abonar al conjunto

de todos los encargados de centralita es de 304.416 pesetas anuales, corres
pondientes a dos puestos de trabajo. El complemento individual, mientras
se desempeñe dicha actividad, será de 152.208 pesetas al año pagaderas
en doce mensualidades.

I. Titulado superior y asim. MECSE .
Técnico de sistemas .

n. Diplomado universitario y asim.
MECSE .

Analista de aplicaciones .
Analista programador .
Gestor de planificación .
Gestor de sistemas .

ID Jefe administrativo .
PrograInador .
Encargado control calidad .
Encargado .
Traductor .

IV. Oficial primero administrativo .
Delineantes proyectista .. .. .
Jefe de control .
Inspector control calidad .
Subgestor sistemas .
Subgestot de planificación .
Monitor principal , ..
Infonnador de mercado .
Inspector Entrev. Enc .

V. Oficial primero oficio .
Oficial segundo administrativo .
Entrevistador encuestador .
Monitor , ,.
Operador de ordenador ,.
Operador term. (a extinguir) .
Auxiliar de estadística .
Auxiliar de grabación .

VI. Oficial segundo oficio .
Operador rnaq. microfilm .
Cocinero .
Controlador .

vn. Auxiliar administrativo .
Delineante calcador , " ..
Telefonista , .
Vigo diurno, note. y rol .
Vigilante .
Operador rnaq. reproducl .

vm. Conductor guaroacoches .
Ayudante especialista cocina .
Ayudante especialista manteni-

miento .
Encargado limpieza , " .. , .
Ordenanza , , .. ".
Ayudante bar-eomedor , .
Mozo ordinario . ..

IX. Limpiadora ,., , .

187.865
187.865

154.081
154.081
154.081
164.081
164.081

143.210
143.210
143.210
143.210
143.210

137.744
137.744
137.744
137.744
137.744
137.744
137.744
137.744
137.744

115.962
115.962
115.962
115.962
115.962
115.962
115.952
115.962

104.526
104.526
104.526
104.526

94.105
94.105
94.105
94.105
94.105
94.105

93.328
93.328

93.328
93.328
93.328
93.328
93.328

81.262

2.630.122
2.630.122

2.157.135
2.157.135
2.157.135
2.157.135
2.157.135

2.004.942
2.004.942
2.004.942
2.004.942
2.004.942

1.928.415
1.928.415
1.928.415
1.928.415
1.928.415
1.928.415
1.928.415
1.928.415
1.928.415

1.623.461
1.623.461
1.623.461
1.523.461
1.623.461
1.523.461
1.623.461
1.623.461

1.463.358
1.463.358
1.463.358
1.463.358

1.317.475
1.317.475
1.317.475
1.317.475
1.317.475
1.317.475

1.306.605
1.306.605

1.306.605
1.306.605
1.306.605
1.306.605
1.306.605

1.137.817

82.486
106.679

256.027
256.027
102.412
102.412

42.671

243.962

142.238
114.358

144.090
20.787
20.787

94.746
20.787
42.328

8.694
8.694

135.018

Encargado de mantenimiento: Es aquel trabajador que, designado por
la Administración, en posesión de los conocimientos y experiencia nece
sarios que lo capacitan como trabajador responsable, tiene a su cargo
el personal de oficios, con la finalidad fundamental de mantener y con
servar las instalaciones de los locales de trabajo, con conocimientos sufi
cientes de los equipos en ellos instalados y de su funcionamiento, así
como la tarea de organizar los trabajos diarios de mantenimiento, vigilancia
y conservación del estado de máquinas y control de las realizaciones de
las labores preventivas.

La cantidad máxima que por este concepto se puede abonar al conjunto
de todos los encargados es de 3.739.950 pesetas anuales, que corresponden
a nueve puestos de trabajo. El complemento individual mientras se desem
peñe dicha actividad será de 415,550 pesetas al año pagaderas en doce
mensualidades.

Encargado de material y de almacén. Es aquel trabajador que, designado
por la Administración, en posesión de los conocimientos y experiencia
necesarios que le capacitan para el cumplimiento de su cometido, tiene
a su cargo al personal necesario para la ejecución de las tareas específicas,
con la finalidad fundamental de tener al día inventario y conocimiento
previo de material de oficina existente en almacén, estableciendo relación
con las empresas proveedoras, con carácter sllbordinado a su jefe inme
diato con el fin de que se realicen las previsiones acordadas, mantiene
un adecuado control de las existencias y distribuye dicho material entre
las distintas dependencias, con el fin de cubrir las necesidades y facilitar
el funcionamiento de los distintos servicios.

Se crean dos puestos de trabajos para desarrollar funciones propias
en el INE y en la Subdirección General de Administración Financiera,
de la Dirección General de Servicios.

La cantidad máxima que por este concepto se puede abonar al conjunto
de todos los encargados es de 600.000 pesetas anuales, que corresponden
a dos puestos detrabajo. El complemento individual mientras se desempeñe
dicha actividad será de 300.000 pesetas al año pagaderas en doce men
sualidades.

Encargado de portería mayor: Es aquel trabajador que, libremente desig
nado por la Administración de entre las categorías profesionales de mozos
subalternos u ordenanzas, tiene a su cargo la coordinación y control de
un conjunto oe trabajadores de las categorías anteriormente señaladas,
así como de la apertura y cierre de las dependencias y custodia de llaves
de las mismas. La cantidad máxima que por este concepto se puede abonar
al conjunto de los Porteros mayores es de 19.634.832 pesetas al año, corres
pondiente a 129 puestos de trabajo. El complemento individual mientras
se desempeñe tal actividad será de 152.208 pesetas al año pagaderas en
doce mensualidades.

B) Cuantificación otros complementos de trabajo de especial

responsabilidad

Las cuantías individuales de otros complementos a los puestos de tra
bajo de especial responsabilidad durante el año 1993, valorados en miles
de pesetas, son los siguientes:
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Coste Coste total
Puestos de trabajo Número individual

-
perceptores - Pesetas

Pelletas

Arquitectos del Centro de Gestión Catas-
tral y Cooperación Tributaria ........ 11 424.065 4.664.717

Jefe arquitectura ......................... 1 570.811 570.811
Arquitecto técnico (especialista en valo-

ración de inmuebles) ......... ........ 1 319.654 319.654
Jefe servicios médicos ........... ....... 3 570.811 1.712.433
Director guardería ....................... 5 178.220 891.100
Vigilante diurno, nocturno y rotativo ... 10 71.339 713.390
Oficial primero administrativo, con

especial responsabilidad ............. 9 138.517 1.246.653
Responsable conservación instalaciones

deportivas .La China~ ................. 1 300.328 300.328
Titulados superiores con especial res-

ponsabilidad .............. ............. 61 211.400 12.895.400
Diplomados universitarios con especial

responsabilidad ..... .... ........ .... ... 60 114.156 6.849.360
Informáticos A dellNE .... ........ ...... 1 280.000 280.000
Informáticos B del INE ............. ..... 13 120.000 1.560.000
Jefe administrativo del INE ... .... ...... 1 210.000 210.000
Auxiliar de estadística con especial res·

ponsabilidad .. ......................... 2 280.000 560.000

C) Complemento de turnicidad

Las cuantías individuales de los complementos de turnicidad durante
el año 1993, valorados en miles de pesetas, son los siguientes:

Dicha cantidad se distribuye en cantidades anuales de 120.000 pesetas,
a pagar en doce mensualidades a cada trab~ador mientras desempeñe
la actividad encomendada.

Colaborador en la recogida de impresos invalidados de la ONLAE.-Es
aquel trabajador que, libremente designado por la Administración, presta
servicios en las Delegaciones Provinciales de Economía y Hacienda y al
que se le encomienda, en jornadas de sábados, o en cualesquiera otros
días, cuando así se exija por necesidades de sorteos celebrados por la
ONLAE, la recogida de impresos invalidados de Bonoloto, Lotería Primitiva
y de otros sorteos. La cantidad máxima que por este concepto se puede
abonar es de 11.088.000 pesetas al año, correspondiente a 44 puestos
de trab~o, a razón de 21.000 pesetas al mes por cada puesto de trabajo;
esta cantidad se abonará a los trabajadores que desempeñen dicho puesto
de trabajo en proporción a los días de servicios prestados.

Complemento de especial responsabilidad para Jefe de control.-Se con
cederá a aquellos trab~adores pertenecie~tes a la categoría de Jefe de
control que desempeñen puestos considerados corno de alta responsabi
lidad debido a la complejidad de las instalaciones a su cargo, del número
de trabajadores a sus órdenes, de personas visitantes y de trabajadores,
en general, en el edificio. Serán propuestos por el Jefe de seguridad del
departamento. La cantidad máxima que ·se puede abonar es de 540.000
pesetas al año correspondientes a tres puestos de trabajo. El complemento
individual, mientras se desempeñe-el puesto será de 180.000 pesetas anua
les, pagaderas en doce mensualidades.

La asignación concreta de los complementos atribuidos a Titulados
superiores, Diplomados universitarios, atención al público, colaboradores
en la recogida de impresos invalidados de la ONLAE, Porteros mayores
e Informáticos A y B del INE se realizará de acuerdo con criterios fijados
al efecto en Comisión Paritaria.

ANEXO m

Valor hora extra

1 2.646
II 2.421
III 2.268
IV 2.042
V 1.814
VI 1.665
VII 1.513
VIII 1.361
IX 1.286

c~" Coste total
Puestos de trabajo Número individual

-
perceptores - PesetasPesetas

Gestores de sistemas DGlP (turno:
mañana y tarde) .............•......... 9 145.176 1.306.584

Operadores de ordenador DGIP (turno:
mañana y tarde) ....................... 4 112.915 451.660

Oficial primero oficio en IaDGIP (turno:
mañana y tarde) ....................... 2 112.915 225.830

Oficial primero oficios (Intervención
General) (turno: mañana y tarde). 4 112.915 451.660

Oficial segundo oficios (D. G. Costes Per-
sonal) (turno: mañana y tarde) ....... 2 96.784 193,569

Auxiliares administrativos (Intervención
General) (turno: mañana y tarde) ..... 2 80.653 161.307

Nivtl

Valor
hora extra

PesetaR

D) Complemento de disponibilidad horaria

Las cuantías individuales de los complementos de disponibilidad hora
ria durante el año 1993, valorados en miles de pesetas, para todos los
trab~adores existentes en las categorías que se citan son los siguientes:

ANEXO IV

Complementos personales de carácter no absorbibles, en pesetas

Este complemento se concederá solamente a aquellos trabajadores que
tengan reconocido a título individual este derecho.

Definición de categorías profesionales del personal laboral

Grupo Primero.-Personal administrativo

Puesto de trabajo

Entrevistadores-Encuestadores .
Entrevistadores-Encuestadores F/D de 6 meses .
Entrevistadores-Encuestadores F/0 de 4,5 meses .
Entrevistadores·EncuestadoresF/D de 3,5 meses .
Inspectores de Entrevistadores-Encuestadores .
Inspectores de control de calidad .
Encargados de control de calidad . .

c_
Individual

Pesetas

107.721
53.861
40.396
31.417

107.721
107.721
107.721

Categorfa

Ayudante de ~ocina .

ANEXO V

Mensual

Pesetas

8.320

Anual

Pesetas

99.856

E) Otros complementos

Complemento de atención al público.-Con el fin de una mejor ade
cuación de las funciones de la Administración a las exigencias y nece
sidades de los administrados se dota de un complemento de 9.720.000"
pesetas al año, para 81 trabajadores a los que se les encomienden funciones
de atención al público con carácter preferente.

1.1 Titulados.

1.1.1 Titulado grado superior.- Es quien, en posesión del correspon
diente título de grado' superior, está vinculado a los servicios del depar
tamento en razón del título que posee para realizar las funciones de su
nivel académico.

1.1.2 Diplomado universitario.-Es quien, en posesión del correspon
diente título académico o el de Técnico de grado medio, está vinculado
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al servicio del departamento en razón del título que posee para realizar
las funciones propias de su nivel académico.

1.2 Administrativos.

1.2.1 Jefe administrativo.-Es quien, con título de BUP, o equivalente,
bajo la dependencia directa del Jefe de la unidad administrativa lleva
la responsabilidad directa de uno o más grupos de trabajadores de oficina
o tenga dos o más Oficiales primera a su mando.

1.2.2 Traductor.-Es quien, estando en posesión de título de 8UP o
equivalente, demuestre de forma eficaz el dominio del idioma o idiomas
que sean exigibles para el desarrollo de las funciones que se le encomien
den.

1.2.3 Jefe de controL-Es quien en posesión del título d~ Bachillerato
Superior o equivalente, bajo la dependencia funcional del área de seguridad
del departamento, realiza fundamentalmente las siguientes funciones:

Ordenación y reparto del trabajo a los Controladores, Vigilantes y
Guardacoches.

Supervisión y control de la correcta prestación del servicio de los Con
troladores, Vigilantes y Guardacoches.

Supcrvisión cn su ccntro o cent.ros de rcsponsabilidad del correcto
y er~caz funcionamicnlo dc los controles de cútrada y salida de personas,
vehlculos, material y enseres.

Recepción de las altas autoridacles al Ministerio (Ministro, Secretario
de Estado), acompailándolcs hasta que se hacen cargo de ellos el Gabinete.

Confección de datos estadísticos de los visitantes.
Ordenación de los aparcamientos de los vehículos del Ministerio.
Propuesta de expedición de tarjetas de control de aparcamientos de

automóviles.
Solución de incidentes que se produzcan en dependencias del Minis

terio, donde presten servicios.
Funciones que se le encomiende, en materia de control y supervisión

para la correcta prestación del servicio por las empresas de seguridad
contratadas por el Ministerio.

Activa participación en la adopción de medidas ante situaciones de
emergencias producidas por incendios, inundaciones, amenazas de bomba,
explosiones, etc.

y cualesquiera otras actividades relacionadas con la vigilancia, control
y seguridad de la dependencia donde se encuentre destinado.

1.2.4 Oficial primero administrativo.-Es quien, en posesión de título
de- Bachiller Superior o-equivalente, desarrolla en las oficinas de las uni
dades administrativas, aquellas actividades que requieren ciertas iniciativa
y responsabilidad (confección de nóminas, organización de ficheros y archi
vos, impulso del expediente, preparación de datos estadísticos y análogos),
para las que es preciso estar en posesión de los conocimientos adecuados.

1.2.5 Oficial s~gundo administrativo.-Es quien, en posesión de título
de EGB o equivalente, con iniciativa y responsabilidad restringida y subor
dinado a un Jefe u Oficial de primera, realiza trabajos de carácter secun
darios que sólo exigen conocimientos generales de la técnica administra
tiva.

Se incluyen en esta categoría a los taquimecanógrafos con conocimien
tos de taquigrafía y mecanografía a nivel mínimo de 100 palabras y 250
pulsaciones por minuto, respectivamente. .

Se le podrán asignar funciones de cálculo aritmético de acuerdo con
la titulación exigida, así como el manejo de máquinas calculadoras, asi
mismo realizará funciones de registro de entrada y salida de correspon
dencia.

1.2.6 Informador de mercado.-Es quien, en posesión del titulo de
BUP o equivalente, realiza fundamentalmente las siguientes funciones
básicas:

Información diaria de precios, niveles de abastecimiento y contingen
cias de mercado, de los puntos que constituyen la Red de Mercados Cen
trales de destino (MERCAS), así como la Lonja Pesquera de Vigo.

Información semanal de los precios máximos frecuentes y mínimos
de la serie de productos que conforman el IPA, referidos a siete principales
capitales de provincia, elegidas en función de su población y área de
influencia.

Datos de comercialización, a nivel mayorista de destino, de países inclui
dos en la PACo

Elaboración, progresivamente informatizada, de la base de datos des
crita en párrafos precedentes.

1.2.7 Auxiliar de estadística.~Esquien, estando en posesión del título
de BUP o equivalente, con iniciativa y responsabilidad restringida y subor
dinado. a las órdenes y directrices que vengan determinadas por su jefe
superior, realiza las siguientes funciones:

Toma y verificación de datos a través de terminales inteligentes, debien
do controlar, en modo conversacional, los formatos y códigos requeridos
por los programas correspondientes.

Manejo de máquinas grabadoras, calculadoras, de. teletipo sencillas,
de escribir convencionales, de teclado con pantalla,-ordenadores pers(}
nales, etc., así. como, transcripción de datos a fichas e impresos o a bases
de datos de diseño informático a través de teclados con pantallas de acuer
do con las instrucciones que se reciban.

Realización de labores de preparación, depuración, codificación y cla
sificación de documentos, datos, cuestionarios y boletines estadísticos y
su transcripción a los correspondientes formatos e impresos, elaboración
de resúmenes y cuadros estadísticos y reclamación de cuestionarios y
datos, de acuerdo con las instrucciones que se reciban.

Realización, con toda corrección, de trabajos de mecanografía, con un
nivel mínimo de 250 pulsaciones por minuto y en general todos aquellos
trabajos que exijan conocimientos generales de técnica administrativa, uti
lizando para ello tanto máquinas convencionales como ordenadores per
sonales, así como, aquellas labores de registro de entrada y salida de docu
mentos y de atención al público, de acuerdo con las instrucciones que
se reciban.

Realización, con carácter general, de labores auxiliares de. naturaleza
administrativa y estadístiC'a para el personal titulado o corresponsable
de la gestión de las mismas.

1.2.8 Auxiliar administIativo.-Es el que, estando en posesión del títu
lo de EGB o equivalénte, realiza las siguientes funciones:

Redacción de citaciones y correspondencia de trámite.
Confección de estadillos, fichase impresos.
Clasificación y catalogación de documentación.
Atención y orientación al público.
Trabajos de mecanografía y taquigrafía de acuerdo con los conocimien

tos exigidos en las pruebas de admisión, tanto en máquinas convencionales
como en las de tratamiento de textos.

Manejo de máquinas sencillas de teletipo.
Manejo de teclados con pantallas y trabajos de consultas en microor

denadores, previa capacitación profesional en los supuestos que fuera riece
sario, sin que estas funciones tengan carácter permanente ni exclusivo.
En general labores de auxilio administrativo al personal titulado o corres
ponsable de la gestión administrativa.

1.2.9 Controlador.-Es quien en posesión del título de EGB o equi
valente y; bajo la dependencia funcional del Area de Seguridad realiza
las siguientes funciones:

Acreditación de personas que accedan al centro donde presta sus ser
vicios, por el procedimiento que en cada caso se establezca y con los
medios existentes.

Atención, manejo y uso de los medios técnicos de seguridad .instalados
en su puesto de trabajo.

Control de entradas y salidas de material y enseres del centro donde
presta sus servicios, cumpliendo y haciendo cumplir las normas específicas
implantadas al efecto.

Cualesquiera otras actividades relacionadas con sus funciones que se
le encomiende.

1.3 Especialistas de máquinas de oficina.

1.3.1 Operador máquina microfilm.-Es aquel trabajador que, con títu
lo de EGB o equivalente, tiene a su cargo el tratamiento de la información
y su transformación en microfilm enyaquetado y archivado de cuyas máqui
nas será el responsable del funcionamiento y uso adecuado.

1.3.2 Operador de máquinas reproductoras.-Es el trabajador encar
gado de la obtención de copias de un original de acuerdo con las espe
cificaciones requeridas. Es función del mismo cargar de tinta la máquina,
centrado de planchas, limpieza de las mismas para archivo y realizar las
manipulaciones precisas.

1.3.3 Telefonistas.-Tiene que realizar las siguientes funciones:

Atención a una centralita telefónica, estableciendo las comunicaciones
con el interior y con el exterior anotando y transmitiendo cuantos avisos
reciba en función·de las exigencias del trabajo.

Simultanear su trabajo con el de recepción e información al público
en la medida que sea compatible con su puesto de trabajo específico.

En general, aquellas otras Íunciones de naturaleza similar a las descritas
que les sean encomendadas por sus Jefes.
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Grupo Segundo.-Personal sanitario

2.1 Médico.-VerTitulado de grado superior con funciones específicas.
2.2 Ayudante Técnico Sanitario.-Ver Diplomado universitario con

funciones especificas.

Grupo Tercero.-Personal de guarderías

3.1 Director de guardería.-Ver Diplomado universitario con funciones
específicas.

3.2 Profesor.-Ver Diplomado universitario con funciones específicas.
3.3 Auxiliar de guardería.-Es quien, en posesión del título de Bachi

llerato Elemental o Graduado Escolar o equivalente y diploma de Pue
ricultura o equivalente, realiza las funciones de ayuda en las actividades
pedagógicas, en los cuidados, atenciones e higiene de los niños. Asimismo
se responsabilizará transitoriamente del grupo de niños cuando por baja
o ausencia justificada del Profesor éste no se incorpore al puesto de trabajo,
y en general, las funciones de naturaleza similar que le sean encomendadas
por el Director del centro educativo.

Grupo Cuarto.-Personal de arquitectura y delineación

4.1 Arquitecto Director de proyectos y obras.-Ver Titulado superior
con funciones específicas.

4.2 Aparejador o Arquitecto técnico.-Ver Diplomado universitario
con funciones específicas.

4.3 Delineante proyectista.-Es el trabajador que con la titulación
correspondiente y bajo las órdenes del Jefe de Delineación, si lo hubiere,
efectúa el desarrollo gráfico de toda clase de proyectos y trabajos de
estudios.

4.4 Delineante calcador.-Es el trabajador que limita sus actividades
a copias por medio de papeles transparentes, de tela, vegetal, dibujos y
croquis, saber dibujar a escala croquis, claros, bien interpretados, copiando
dibujos o bien dibujando en limpio.

Grupo Quinto.-Personal de conservación y oficios varios

5.1 Encargado.-Es el profesional con mando directo sobre uno o varios
trabajadores especializados que realiza las funciones de ordenación, con
trol y vela por la buena marcha deJos trabajos.

5.2 Oficial de primera de oficio.-Es el que, estando en posesión de
los conocimientos y experiencia constitutivos de su oficio, desempeña las
funciones que para dicho oficio se detallan en las ordenanzas laborales
de aplicación específicas en cada caso y aquellas que se le encomienden
con carácter complementario elemental en relación con la conservación
general de las instalaciones de los edificios donde realicen sus actividades
profesionales.

5.3 Cocinero.-Es quien, en posesión de carnet de manipulador de
alimentos, dirige a todo el personal de la cocina y se responsabiliza de
la condil)1entación y preparación de los alimentos, así como su buen estado,
presentación, pulcritud e higiene del local y utensilios de cocina.

5.4 Oficial de segunda: de oficio.-Es quien, estando en posesión de
los conocimientos y experiencias constitutivos de su oficio, desempeña
las funciones que para dicho oficio se detallan en las ordenanzas laborales
de aplicaciones específicas a cada caso, y aquellas que se le encomienden
con carácter complementario elemental en relación con la conservación
general de las instalaciones de los edificios donde realicen sus actividades
profesionales.

5.5 Ayudante especialista de cocina.-Es el trabajador, en posesión
de carnet de manipulador de alimentos y a las órdenes del Cocinero, le
auxilia en sus funciones, encargándose bajo la dirección de éste de la
preparación de los alimentos, así como de la limpieza de la cocina y uten
silios de la misma.

5.6 Ayudante especialista de mantenimiento.-Es quien desempeña
su labor de especialista en el oficio de que se trate y que está a las órdenes
del profesional de la especialidad.

5.7 Encargado/a de limpieza.-Es la persona responsable de la super
visión y ordenación de los trabajos de limpieza realizados por el equipo
a su cargo.

5.8 Guardacoches-Conductor.-Es el trabajador que, en posesión del
penniso de conducir correspondiente, ejecuta las funciones que le encargue
el Jefe de su unidad en relación con el movimiento y custodia de vehículos
y funciones de reparto dentro de la localidad donde radica su puesto
de trabajo.

5.9 Ayudante bar-comedor.-Es aquel trabajador que, en posesión de
carnet de manipulador de alimentos, tiene como misión las atenciones
propias de la pequeña cocina y atención de bar y cuyo trabajo se realiza
dentro de las dependencias del departamento.

5.10 Limpiadoresjas.-Son los trab&jadores encargados de los servi
cios de limpieza de. los locales, de los centros de trabajo destinados a
oficinas, almacenes, laboratorios y otras dependencias, o bien de vestuarios
o roperos.

Grupo Sexto.~Personalsubalterno

6.1 Ordenanza.-Es el trabajador uniformado que realiza las siguientes
tareas: Vigilancia y custodia general de los centros de trabajo, encargos
de carácter oficial dentro y fuera de dichos centros, porteo y transportes
con vehículos, confección y reparto de paquetes corrientes y notificaciones,
recogida y entrega, franqueo y cierre de correspondencia, carga y descarga
de material no invent.ariable de oficina, manejo de máquina..<¡ reproductoras
sencillas, al servicio de una unidad administrativa fuera del ámbito de
instalaciones especificas de reprografía. Simultanea su trabajo con el de
recepción e información al público y en general aquellas otras.funciones
de naturaleza similar a las descritas que les sean encomendadas por sus
jefes. .

6.2 Vigilante diurno, nocturno y rotativo.-Es quien, en posesión de
título de EGB o equivalente y bajo la dependencia funcional del Area
de Seguridad, realiza las siguientes funciones:

Vigilancia y control del centro donde presta sus servicios.
Realización de rondas por el interior del inmueble de destino, según

el horario, frecuencia y procedimiento que en cada caso se determine.
Anotación diaria en impreso de incideJ.lcias, de situaciones, hechos

o cuestiones observadas o detectadas en el transcurso de su jornada de
trabajo.

Atención a cualquier tipo de circunstancias que pudieran peIjudicar
la seguridad del centro (luces, estufas, ventiladores, etc., conectados o
estropeados, etc.) y corrección de dichas anomalías.

Atención y manejo de los medios técnicos de seguridad y vigilancia
en el centro donde preste sus servicios.

Cualesquiera otras actuaciones relacionadas con sus funciones que le
sean encomendadas.

6.3 Mozo ordinario.- Es el trabajador encargado de realizar faenas
. para cuya ejecución se requiere fundamentalmente, la aportación de esfuer

zo físico así como el traslado, almacenamiento y distribución del material
utilizado en el departamento. '

6.4 Vigilante.- Es quien, en posesión de título de EGB o equivalente
y bajo la dependencia funcional del Area de Seguridad, realiza, dentro
de su jornada contractualmente establecida, las siguientes funciones:

Vigilancia y control del centro donde presta sus servicios.
Realización de rondas por el interior del inmueble de destino, según

el horario, frecuencia y procedimiento que en cada caso se determine.
Anotación diaria en impreso de incidencias, de situaciones, hechos

o cuestiones observadas o detectadas en el transcurso de su jornada de
trabajo.

Atención a cualquier tipo de circunstancias que pudieran perjudicar
la seguridad del centro (luces, estufas, ventiladores, etc., conectados o
estropeados, etc.) y corrección de dichas anomalías.

Atención y manejo de los medios técnicos de seguridad y vigilancia
en el centro donde preste sus servicios.

Cualesquiera otras actuaciones relacionadas con sus funciones que le
sean encomendadas.

Grupo Séptimo.-Personal de encuestas

7.1 Encargado de control de calidad.-Es el trabajador que, con nivel
mínimo de estudios de BUP o equivalente, realiza las siguientes tareas:

Asesoramiento a los Inspectores de control de calidad sobre las carac
terísticas específicas de cada trabajo, 'siguiendo las instrucciones de cada
investigación estadística.

Inspecciones y comprobaciones sobre el terreno según el correspon
diente plan de control.

Revisar, depurar y codificar los instrumentos de recogida y formalizar
los listados, resúmenes y partes de trabajo que se le asignen, siguiendo
las normas y plazos señalados para la investigación estadística.

Obtener datos estadísticos mediante el método o técnica de recogida
que se determine en encuestas piloto, ensayo de nuevas técnicas de recogida
y en aquellos trabajos que por sus especiales características le sean asig
nados.

Suplir a los Inspectores de control de calidad en los casos de cese,
enfermedad, permiso, licencia o ausencia, y cuando se juzgue necesario
por necesidades de la organización.
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Asistir a los cursos de formación y perfeccionamiento a los Que sea
convocado.

Colaborar en la formación técnica y práctica. de los Inspectores de
control de calidad.

7.2 Inspector de control de calidad.-Es el trabajador que, con nivel
mínimo de estudios de BUP o equivalente, realiza las siguietltes tareas:

Inspeccionar el trabajo de orden estadístico que se le encomiende rea
lizando comprobaciones sobre el terreno según el correspondiente plan
de control de calidad.

Revisar, depurar y codificar los instrumentos de recogida y formalizar
los resúmenes y partes de trabajo que se le asignen, siguiendo las normas
y plazos señalados para la investigación estadística.

Obtener datos estadísticos mediante el método o técnica de recogida
que se determine, en encuestas piloto, ensayo de nuevas técnicas de reco

.gida y en aquellos trabajos que por sus especiales características le sean
asignados.

Presentar informes sobre los resultados e incidencias observadas, en
la realización de su trabé\io.

Asistir a los cursos de formación y perfeccionamiento a que sea con
vocado.

7.3 Inspector de Entrevistadores-Encuestadores.-Es el trabajador,
con titulación mínima de SUP o equivalente, que tiene las siguientes
funciones:

Inspeccionar el trabajo realizado por los Entrevistadores-Encuestado
res a su cargo y asesorarles en el mismo, siguiendo las instrucciones espe
cíficas para cada investigación estadística.

Realizar comprobaciones sobre el terreno de acuerdo con el corres
pondiente plan de inspección.

Revisar, depurar y codificar los instrumentos de recogida y formalizar
los resúmenes y partes de trabajo que le encomiende el Inspector de la
encuesta, siguiendo las normas y plazos señalados para la investígación
estadística.

Obtener datos estadísticos, mediante el método o técnica de recogida
que se determine, en encuestas piloto, ensayo de nuevas técnicas de reco
gida y en aquellos trabajos que por sus especiales características o nece
sidades de organización le sean asignados.

Obtener datos estadísticos siguiendo las normas, métodos y técnicas
determinados, utilizando para ello los instrumentos de recogida y demás
documentación establecidos por el INE, así como la actualización del marco
muestral, en los casos de cese, enfennedad, permiso y licencia del Entr~
vistador-Encuestador por el tiempo que se considere necesario e impres
cindible para el correcto funcionamiento de las unidades administrativas.

Asistir a los cursos de formación y perfeccionamiento que sea con
vocado.

Colaborar en la formación técnica y práctica de los Entrevistadores-En
cueatadores a su cargo.

7.4 Entrevistador-Encuestador.- Es el trabajador, con titulación míni
ma de BUPo equivalente, que tiene las siguientes funciones:

1.0 Principales:
a) Obtención de datos estadísticos siguiendo las normas y métodos

que se determinen, utilizando para ello los instrumentos de recogida y
demás documentación establecidos por el INE.

b) Actualización del marco muestral.
c) Participacíán en encuestas piloto y ensayo de nuevas técnicas de

recogida.

Todas estas funciones llevan aparejada la utilízación y entrega de los
instrumentos que se empleen en la recogida y demás documentación, según
las normas y plazos establecidos para la investigación estadística.

2.0 Otras:

a) La revisión, depuración y codificación de cuestionarios y cumpli
mentación de la documentación que se le asigne correspondiente a las
investigaciones estadísticas.

b) Asistir a los cursos de formación y perfeccionamiento a que sea
convocado.

Grupo Octavo.-Personal de Informática

8.1 Técnico de sistemM.-Es quien, en posesión del título de grado
superior, prefiriendo los expedidos por la Escuela Superior de Informática,
tiene a su cargo las siguientes responsabilidades:

Dirección de un grupo de Analistas de Programadores, responsabi
lizándose de la: dirección de los trabajos y del desarrollo de proyectos
completos. Participa·en estudios y aplicaciones avanzadas, incluso de inves
tigación y mejora del «software~ de que dispone la instalación y, en su
caso, se encargará de la actualización de los conocimientos del personal
a su cargo.

8.2 Analista de aplicaciones.-Es quien, en posesión de título de grado
medio o equivalente, tiene a su cargo las siguientes responsabilidades:

Diseño y detalle de las soluciones definidas por su Jefe de sección
adecuando los tratamientos funcionales a la tecnología informática pre
vista. Colabora con el Programador en la realizacíón de «Programas
Fuentes~.

8.3 Analista programado.r.-Es quien, en posesión del título de grado
medio o equivalente, tiene a su cargo las siguientes responsabilidades:

Verificar análisis de aplicaciones sencillas para obtener su solución
mecanizada en cuanto se refiere a la cadena de operaciones a seguir,
documentos a obtener, diseño de los mismos, definición de los ficheros
a tratar, puesta a punto de las aplicaciones, confección de organigramas
de tratamiento, redactando los programas en el lenguaje de programación
que le sea indicado, confeccionando juegos de ensayo, poniendo a punto
programas y documentación de aplicación.

8.4 Gestor de planificación.-Es quien, en posesión de título de BUP
o equivalente, se responsabiliza de planificar y preparar los trabajos a
realizar, organizándolos convenientemente para asegurar el aprovecha
miento óptimo de los ordenadores controlando la entrada y salida de infor
mación en el área de explotación.

8.5 Gestor de sistemas.-Es quien, en· posesión de título de BUP o
equivalente, se responsabiliza del funcionamiento del ordenador y en tur
nos en que no están los Gestores de Planificación, replanifica el trabajo
a realizar en caso de averías.

8.6 Programador.-Es quien, en posesión. de título de BUP o equi
valente, se encarga de estudiar las aplicaciones definidas por los Analistas,
desarrollando los programas adecuados para su tratamiento en ordenador.

Será específicamente responsable de confeccionar los organigramas
detallados de la aplicación, redactar los programas en- el lenguaje de pro
gramación adecuada, realizar las pruebas·necesarias con los juegos de
ensayo que le hayan sido definidos, poner a punto los programas hasta
conseguir el normal funcionamiento de los mismos y documentar el cua
derno de carga.

8.7 Subgestor de sistemas.-Es quien, en posesión de título de BUP
o equivalente, desarrolla actividades secundarias de Gestor de sistemas
y ayuda a éste en su labor.

8.8 Subgestor de planificación.-Es quien, en posesión de título de
BUP o equixalente, desarrolla actividades ·secundarias de Gestor de pla
nificación y ayuda a éste en su labor.

8.9 Monitor principal.-Es quien, en posesión del título de BUP o equi
valente, tiene la responsabilidad del funcionamiento de un equipo mul
titeclado e igualmente la resolución de todos los problemas planteados
en el funcionamiento normal del equipo; además el monitor principal ten
drá a su cargo a no menos de 10 trabajadores de categoría informática,
del área de informática, así como los monitores que se le asignen.

8.10 Monítor.-Es quien, en posesión del título de BUP o equivalente,
es responsable del funcionamiento de un conjunto de equipos autónomos
o terminales inteligentes que realicen en trabajo homogéneo en un orga
nismo administrativo concreto encargándose de efectuar la selección de
programas, grabación y verificación de los datos que le son suministrados,
etcétera, así como de adoptar las medidas oportunas para subsanar las
averías que interrumpan el normal funcionamiento de los equipos; además
el Monitor tendrá a su cargo a no menos de seis trabajadores de categoría
inferior del área informática.

8.11 Operador de ordenadorcs.-Es quien, en posesión de título de
BUP o equivalente, se encarga del manejo de los distintos dispositivos
del ordenador e interpfl:~ta y desarrolla las órdenes recibidas para su explo
tación correcta, controla la salida de los trabajos y transmite al Gestor
o Subgestor de sistemas las anomalías físicas o lógicas observadas.

8.12 Operador de terminal.-Es quien en posesión del título de EGB
o equivalente, realiza las funciones de toma o verificación de datos a través
de terminales inteligentes, debiendo controlar en modo conversacional
los formatos y códigos requeridos por los programas correspondientes.
(Ver disposición transitoria quinta.)

8.13 Auxiliar de grabación.- Es quien, en posesión del titulo de EGB
o equivalente, realiza la captura o grabación, generalmente masiva, de
los datos de los documentos que se le entregan, utilizando una pantalla
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de captación de datos o un terminal. Para ello, puede utilizar menús pro
gramados en I,;ada aplicación concebidos precisamente para la grabación
de dichos documentos, pudiendo avisarles en caso de error para proceder,
o bien a una nueva grabación repitiéndola tantas veces como esté pro
gramado en la aplicación, o bien al rechazo del documento. La verificación
que, nonnalmente, debe realizar es la del cotejo visual de los datos de
pantalla con los documentos, en las aplicaciones en' que esté previsto.

Las pulsaciones diarias mínimas de los trab~adoresde esta. categoría
profesional serán de 7.500 pulsaciones/hora. No obstante, en el INE y
en aquellas unidades del departamento donde la grabación de documentos
se realiza de forma masiva y que se halla establecido un sistema de pro
ductividad, se exige un rendimiento mínimo de 8.500 pulsaciones/hora,
a partir del cual se comienza a devengar un complemento de productividad
en los términos que se especifican en el anexo "1 de este Convenio.

ANEXO VI

Sistemas de producción y primas del INE

Se reconoce un sistema de producción y primas aplicables al personal
sujeto a control de productividad en los equipos de grabación, que tendrá
un mílÚmo exigible, en todo caso, de 7.500 pulsaciones/hora en cómputo
diario. A partir de 8.500 pulsaciones/hora, en cómputo mensual, secomen+
zará a cobrar la prima variable, en forma proporcional, hasta un máximo
de 10.000 pulsaciones a la hora, equivalente 18.015 pesetas/mensuales.

Los auxiliares de grabación que exceden de cuarenta y cinco años
de edad deberán ser trasladados a otro servicio que no esté sujeto a control
de producción si es que así lo desean.

Para la determinación de la prima, en el caso de baja de la Seguridad
Social, se tendrá en cuenta la producción del mes anterior si la duración
de la baja es superior a diez días naturales, y si es igualo inferior a
diez días se utilizará para el cómputo el mes en que se produzca dicha
baja.

La prima pagadera en las vacacioneS' del trabajador será la media arit+
mética de las primas correspondientes a los seis últimos meses trabajados,
al igual que en el caso de baja por maternidad.

El Servicio de Explotación establece un tope de error máximo admisible
de 6'por 1.000, tanto para grabación como para verificación. Si un Auxiliar
de grabación se excede de este límite, según las estadísticas de máquina,
quedará sometido al siguientes cuadro de- sanciones:

de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/UJMU, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo, esta Dirección General
de Trabajo

ACUERDA,

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

xn CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA DE
.TRANSFORMACION AGRARIA, SOCIEDAD ANONIMA. (TRAGSA)

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Artículo l. Objeto.

La Empresa de .Transformación Agraria, Sociedad Anónima~, cuyos
fines comprenden la realización de actividades de producción propias de
distintas ramas sectoriales, en el presente Convenio viene a regular las
relaciones laboral,es del personal que, estando incluido en su ámbito per
sonal, presten sus servicios en las actividades señaladas en -el artículo
13 del Convenio General del Sector de la Construcción, comprendiendo
también al personal administrativo adscrito a tales actividades así como
aquellos otros trabajadores cuya categoría profesional se encuentre reco-
gida en el artículo 15 y Anexo 1 del presente Convenio Colectivo.

Artículo 2. Norma sup~toria.

En lo no previsto en el presente Convenio, se estará a lo dispuesto
en el Estatuto de los Trabajadores, en ,el Convenio General del Sector
de la Construcción o cualquier norma que pudiera sustituirla. Dichas nOf

mas tendrán la consideración de supletorias a lo que se establece en el
presente Convenio.

Error

Entre 6 Y8 por 1.000.

Entre 8 Y 10 por 1.000.

Superior aIlO por 1.000.

Sanción

Reducción prima mensual variable en un
20 por.100.

Reducción prima mensual variable en un
40 por 100.

Reducción prima mensual variable en un
60 por 100.

Artículo 3. Ambito territoriaL

El presente Convenio afectará a todos los centros de trabajo de la
empresa TRAGSA existentes actualmente o que se puedan crear durante
la vigencia en el territorio nacional.

Artículo 4. Ambito personaL

22719 RESOLUCION ck 26 de septi<nnbre de 1994, ck la Dirección
General de Trabajo,· por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del XII Convenio Colectivo de
la Empresa de ..Transformación Agraria Sociedad Anóni
ma. (TRAGSA). -

Se abonará en concepto de prima de productividad:

Puesto

Monitores principales .
Subgestores de planificación .
Auxiliares de grabación destinados en la ejecución de tareas

no sometidas a sistema de prima variable .

Cantidad.

Pe""'"

11.264
11.264

5.253

El presente Convenio afectará a la totalidad del .per~onal que presta
sus servicios en la empresa con las excepciones siguientes:

a) El personal de alta dirección a que se refiere el artículo 2.°l.a
del Estatuto de los Trabajadores.

b) Los Consejeros a que se refiere el artículo 1.°3.c del Estatuto de
los Trabajadores, salvo aquellos que estén vinculados por relación laboral
a la empresa.

Artículo 5. Vigencia y duración.

El presente Convenio tendrá una duración de tres años en su 'contenido
normativo y de un año en su aspecto económico, siendo su vigencia desde
el día 1 de enero de 1994 al31 de diciembre de 1996.

Si durante el período de vigencia del presente Convenio se produjesen
modificaciones en las cláusulas obligacionales del Convenio General del
Sector de la Construcción, se procedería a la constitución de la Mesa Nego
ciadora del XII Convenio Colectivo de TRAGSA para ·adaptar al mismo
las modificaciones señaladas.

Artículo 6. Cláusula de garantía salarial año 1994.

Visto el texto del XII Convenio Colectivo de la Empresa de .Trans
formación Agraria, Sociedad Anónima» (TRAGSA) (Código de Convenio
número 9005002), que fue suscrito con fecha 18 de septiembre de 1994,
de una parte por los designados por la Dirección de la empresa para
su representación y de otra por el Comité Intercentros en representación

Si el índice de precios al consumo constatado por el Instituto Nacional
de Estadística, registrase al 31 de diciembre de 1994 un crecimiento supe
rior al 3,5 por 100, se efectuará una revisión salarial· en el exceso sobre
dicho porcentl\je, con efectos retroactivos desde elIde enero de 1994
y afectando a todos los conceptos salariales devengados desde la men
cionada fecha.


